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D!RECC10N-ADMIN!3TRAC!0N;
Ct^üs dei Carmen, nOm. 29, entre-iualo.

IsiBíonc 2q-4j

VBinVi. DH liJE^ál^LARHl^ 

MlnL>ter;o de la Gobernación, p¡ani;a baja.
Núrnoro st-ibo, 0 ,5 0

U M  A-RIO

Parte oñciaL

Presidencia dol Consejo de Ministros»
Real decreto conf inna}vdo una vez más 

que les títulos de Ingenieros Indus
triales expedidos pñr el Ministerio 
de ¡XX Guerray tienen para todos los, 
efectos los mismos derechos que los 
de la misma clase expedidos por 
otros Ministerios o Centros de ense-̂ . 

.. ñanza autorizados para ello,—Pági-^
. na 1042.
t)tro clisponicndo que los Comandan

tes generales de las Comandancias 
generales de Afinca remitan al Mi
nisterio de la GuU3rra dwpUcadu ve
lación, Cuerpos, certificada por, 
el Jefe principal de los mismos, de 
todo el personal del Ejército y agre
gados a'^él cjue figuren como desapa-. 
reciclos en íxx jurUdioción de su man- 
■do,--^Fdgiruis 1042 y  1043.^

'0tvQ declarando no ha debido susci
tarse la competencia promovida eni- 
tve el Gobernador cipil dé Almería 

el Juez de instmccidn de Purche- 
 ̂ na.-4pdgina Í043 y  1044..

declarando mél formada, que no 
ha lugar a decidirla y  lo ácordodo, 
%n la competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Alicante y el 
JUez de primera instancia e instnic- 
ción de la misma capital.—r Pági
nas 10*44. y  1046.

'OíTo ídem id, id. en la coinpetencia 
suscitada entre el Gobernador civii 
áé AUcanle y la Audiencia territo
rial de Valencia.— Página 1045.

Ministerio de Hacienda.
íteal decreto supHmiOndo de nuevo, 

para hrS'rnirim de carbón, el impues
to de 3 por i OD sobre el producto 
bruto; dúponiendx) subsista la cxcUr- 
cúSn del inipnesuo de transportes 
pava los carbones minerales, incluso 
el cok y  las meaderos d>f 7:ihias; y qtw 

: las nueras exenciones coraic'ncen a

regir el i.^ de Octubre próximo.—: 
Página 1046.

Otro declarando jubilado a D. Félix^ 
Martín Berganza, Jefe de Adminisd 
tración Ide primera clase del Cuerpo 
general dé Administración de la Ha
cienda pública, Subdirector del Te
soro público; concediéndole honores 
de Jefe superior de Administración, 
libres de gastos.—Página 1046.

Oír.o concecíiendo honores de Jefe su
perior de Administración civil, li
bres de gastos, con motivo de su ju 
bilación, a D. Esteban Benito Pére% 
Teso^mro de la Fdbnca Nacional de 
la Máneda y Timbre, Jefe de Admi- 
nistración de priw,era clase.—Pági
na lü'46.

Otro nombrando, por traslación, Teso
rero Central de Hacienda a D. Ri
cardo de la Rosa y Ruiz dé la He- 
rranz. Jefe de kdministación de pri- 
)nera clase del Cuerpo general de 
'Achninistráción de la Hacienda pú
blica,  ̂ Interventor de Hacienda dé la 
provincia de Toledo.— Página 104’§_.

Otro ídem. id. Coger o de la fesgreríd 
'Qentral 'Áe Eacíend/x a jP. ^ÉmiUo 
Vela.-E¡dxxlgo y  Burriel, Jefe de Ad- 
mimstrcición dg segvhida elxxse del 
Cuerpo gene red de ,idmmís tración 
'de la Hacienda pública, DelegaAo de 
Hacicnch en Jn provincia de Jaén.-- 
Pácana {04'6.

Otro nornta^andó Subdifeclnr rfd^ Ta
sara público a D. Brrrlqu  ̂ O'r'ig TTd 
Lanzagorta y Ga)Tid<o, Jef^  ̂ de Ádmi-

' nistración de tercera clvse ckl Cüoa 
po genejal de Admiiifdracíón de la 
HaciQnda pública 'ép el viisrno Oen- 
'tro directivo.—Páginas íó í̂6 v 1047.

Otro dddpi, por traslación. Jefe de Ad~ 
m inistración de la DÍTeoción gmiénM 
Úel TcSiOVo p'ilbligo a p , 
tos lAotfM, lo es de seg'MUa cía
se, Cajero de la TesoreHn CentraX 
de Eaciendú.—Pagina 1047.

Otro nombrando Delegado de BacienéM 
en la provincia de Jaén a D. Alejan
dro Font de Mendoza, Jefe de 
ciado de priméra clase del Ctierpé 
general de Administración de H 
Haciendxz pública. Interventor de 
Hacienda de la provincia de Palen--' 
da.—Fágim  1047.

Otro nombrando, por traslación, Im  
teroentov de Hacienda de la pnw in- 
cia de Toledo a D- EmUio Lifiai'es 
Rivas y  AMrasj, Jefe Admimstixi- 
ción de segundv, cíase del Cuerpo ^  
neral do Administración de la Ha
cienda pública, AdrainistradoT de 
Contribuciones de la misma provin
cia.—Págma 1047.

Otra declarando jubüculo a D. José An
dró y  Santiago; Jefe ele Aéministra-. 
ción de tercera clase, Inspector de 
Almacenes de la Ádunna de Pvrt- 
Bou; cmncediéháole honores de Jefe 
superior de AdmJnyisirgviAn iqívU, li
bres de gastos.—Página 1047. :

Oíro nombromlo Inspecton^ de Almace
nes de la Aduana de Port-hou^ con 
la categoría de Jefe de AdminisG4- 
ción de tercera clase, a I). Manügl 
Segura García, jefe de Ñegociqjló dg 
prhn(ri'a en la Dirección general m i  
Ramo,—Pdgim  1047.

Otro concediendo dj tiempo <¡k su m - 
bilaqión Iio-no7*eé' de Jefe Admi^
ríistración dvl, libres a
ñ, kaim s Jefe dé Neg<y.,
úiadp de segimAa óíuse deí 
P eñ cid  de Admitas.^r-Página 4047̂

Ministerio de la Gobernacléit -
Real dselaaéanáo jubiixulaí a don

Luis. Brunet y Ar7nenteros, 'inspéq- 
tor gerwral M  pUérpo de fTqUgrg^
fos; boneeMéwlme honores de JeM 
supericár Admk%istr(wión> mvU, lU 
hfes de ga^tos.^P o t^a  4047.

Mimsterjo de Hacienda. ' v
Real orden insiatujiü

D. RiccMo Ródr^uéM B érm etóy^^i 
m^mercio de Gorle, sétktituS 
de una 7'esolución encaminada ü

ccHt uña ma^ea o mca^chamif 
especial tu ciroulüCiáh de toquiúa^ 
de lauxx fabricadas a 7na.no por la, in^ 
áustria del país.-— Páginas 1047 ii 
104^.

MsahtQtlo de la Gobernación.
oixle î dispo^iiemk) sean admitido^ 

ü oxarnetii de aptitud el (hrep^
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de Oo'rUadore  ̂ de fondos p(rovincia- 
les y nitmicipales cuantos acrediten 
hasta el 30' dM mes actual que de-- 
positason en plierjo certificacla, has-  ̂
ta el 13 del corriente inclusive, la 
instancia solicitando temarjtarte en 
el referido examen; y que los soli^ 
cita/ntes que no han'acompañado a 
la instancia los documentos', podrán 
presentarlos hasta el citado día 30, 
Párjina 1048.

M inisterio de Instrucción Pública 
y Bailas Artes,

Meal orden disponiemlp 'se ddqiderom
' de B. Livis Álcuhilía Pintado los ob-: 

jetos, cerqueológicos qtíe se reseñcr^ 
Página w m .

Mfü disponiendo que Momhramien- 
to de Profesor interino hecho a 
vor de D. Ciríaco Juan Máñez RetOy- 
na, se entienda que lô  fué para W:. 
Cátedra ée Prótesis dental, jjrirner 
curso con 'sw cUnica, de la Éscuela 
de Odontología, adscrita a la Facul
tad de Medicina de la Ünwersiáad 
Central.—Página 104'8.

Otra confirm ado a doña Encarnactán 
Mateo Abizanda en el cargo de Pro
fesora auxiliar especial cíe Mecap)-

E'"a de la 'Escuela del Rogar %j 
esional de la 'Mujer,—Páginas 
V 1040.

Otra concediendo a i), Bartolomé' Moñ-  ̂
tañés, Maestro de taller de la Escue
la Industrial de Valenci% cmtorim--^ 
Otón para que visite las Escuelas de 
^ioha especialidad de Francia e 
ka, y  estuéíe el régimen de enseñar-

PARTE OFICIAL
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i ,  M. el R ey  D, Alíonso Xllí (q, B. g,)> 
S. M. ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
p. A. R. el Príncipe de Asturias 8 in
fantes y ĉ c-más personas de la Augusta 
Real Pamília, continúan sin novedad 
m. BU imiportanto salud.

EXPO/BÍGION 
BEñOR: :Oon el fíe de aiclarar d'ebiB 

■dmnoTiiiC: j  d(e una vez. ciiantae dispo- 
glcienoiS jñgen isioibire la validen .de Icb 
tíiniOB ¡db Inigeniaroi iniduabrial ejqoC'- 
dMbs por el Miiústerio ¡de ía Gtuerra 
a las J'Oíes y Ofíciates din Artillería, de 
^Bícuerdo con el artícuío '51 de la ley 
'áe Prcsuíp uestes de 5 dse AgO'Sto de 

artíciitOiS SO- y 31 'de ia ide 30 tífe 
de .1895, Real decreto de esta 

Pfesidieincia dte 16 idie ^eptienlbre tíbl 
Bijíisuiü ¡año, (y .seíntG!nci'a.s .del Tirdbuiial 
SurpreimiO' ále 2t de Junto ide 10909 y 3 ¡de 
Jufio db l'9d1; y coai el fín tambidn, de 
tv f te  Y anular las preteroncias im-

za establecido en sus talleres. Pá
gina 1049.

Ministerio de Fom ento, ' ' 1
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficiat la relación de 
tos servicios prestados por la Guar
dia civil en la custodia de la rique
za, forestal durante el mes de Julio 
del corriente año,—PdqV'ia 1 9 .

Otra dispo7iie7ido que por el Consejo 
Forestal se estudien y propongan las 
instrucciones de servacio-, en. un pla
zo de tres meses, tomando como nor-

' ' ma las bases que se pubUcan ~-iPá- 
gina 1049.

Otra disponiendo que tanto por los 
presidentes de las Secciones del 
Consejo Forestal, coniO' por las Je
faturas de i.os servidos provinciales 
y especiales, se 'redacte una 'sucinta 
Memoria anual, que reraiíirán al 
finalizar cada año económico, en la 
que hagan constar los extremos que 
se raencionan, — P áq í n a s 10̂ 49 
%j :10i50.

a4drninistracíéit Central
Dragia y JusTiGiA.^Birección general 

.de iC'S RegliiStpo'S y diel l^ctarluidlo.—h 
Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por el Notario de 
Aoiz D. Felipe Flórez canira el Re
gistrador de la. ^Propiedad de aquel 
partido, por su negativa a inscribir 
Una escritura de retroventa,—Págv- 
7ia 1056.

Idem 'id. id. interpuesto por I), Ma-

proceídleíntesi y lescvas ¡cpae etri lo.s'RegUi- 
mientes de !S!e.rvinO'S ¡esipe.(dates a .oairgo 
d!0 l Estado y en tos ^oenourso-s p.ara 
miWeev -las vacantes se vienen esta- 
bteciendo 'a .favor de loe roseedereís 
del ¡mismo título, expedido poir otro 
íMinisterio o Centros de enseñanza, el 
pros lidíente que suscribe, de acuerde 
.cen .0 il Consejo de iMinistre-s, tiene el 
Ronor de bometeir .a la aprobación de 
V. IM. ql sigutente Real decreto.

¡San Sebastián, 11 de Septiembre 
de 1922.

SEÑOR:
■A L. R. P. de ’V. M.,

• J o s é  Báh ch ez  Gu e b u a .

REAL DECRETO
De a'C.uord'0  •cou Mi iGonsvijo de Mi™ 

nistroiS ¡y a propuesta de su Présidente, 
'Veíngo en diecretar lo siguiente: 
Aroí'culc 12 'Be eonílirma una ''/ez 

nuÂ  lo" í linios de Ingeniero indue- 
trT;l (lA'pediuIotS por el Miinisferio do la 
Guerrc 'U’cn 'vjiia fudo-s los. efectos 
loe rd- i i ]  de Gclios .Gíue toe de la 
■uúsfmi dase eepod’i'dos por oíros Mi- 
•n i star ios o ¡Oe-ntros de enseñanza au- 
toiriz-aidíoe' ¡para ello  ̂ teniendo, los iposeo- 
dores de unos y .(Aros la tmlisma capaci-^ 
deJd legal técnica'en las trea especiali- 
dadeis, mleeánliica, química y qlóotriea.

miel Barrera Moreno púp 'ki mgaHv^
del Registrador de la Propiedod 
Olvera a inscHhir una ejecuDpHa,^ 
Página 10'53, !

Idem id, id. inte'. ¡ ' p í).
brcAsio Rodrigue ( ¿ contra ^  
negativa del Re ? la proé
piedad de dicha inscrtbi^
una escritura u ¡ ación d í̂
derecho de acc^...^h, d a  i 054̂

H a c ie n d a ,— Dirección general del 
S'Oro publico y Ordonación. gen oral 
4b Pagos dio] Estado. — ÁnunciandÓ^ 
haberse puesto en circulación ObUĝ  
gaciones del Tesoro al por ¿ador, coÁ\ 
interés de 5 por iOO mmdk, ernitidasii 
a la fecha de 4 de 'FobrerO' de 1922;. 
al vencimiento de 4 de Febrero, dbj 
1924, seaún el detalle ove se pubíicaí 
Página 1056.

A nexo  i — Bo lsa .—  Bu la sta s ,— í An^
MINIOTPACiíÓN PROVINCIAL:. —
NI STB ACIÓN MUNICIPAL. — AnUNGIÔ .
oficiales. b

A n ex o  2.^— Edigb'OS,—  ̂C u a d ro s  m T m
DÍSTIGO.S DE

H ac ien d a . —  Subsecretaría. Inspecf^ 
cion .generan.— Estados de la m-oaui 
dación obtenida en el mes de A-gosf 
to próximo pasado.

F o m e n to .— Dlreoclán general de 
cuSltura y Montea.— Relaemi de 
'servicios prestados por la Guárdi^i 
civil en la custodia de. la riqueza fo^ 
vestal en el mes de Julio del. co  ̂
rriente año. ’í

A n ex o  3.*̂ :—T r ib u n a l  S u p re m o .— Ball 
tercera de lo Coritep'CioS'o--adminiS  ̂
trativo.—'•Pmmfpío del pliego 49, í

qu'O oompreiiide el referido título, y d ^  
biciido, en BU co-ns’e'CUGaici'a, poder Oipta|' 
a b.ciiípar los eargO'S ..oñciale'S SvSíâ  
•do, figurando to-dos .en el rnllsírno. grupo, 
em prefermichn o]gima paira ninguna' 
de ellos., loB ique a su voz ¡pueden'ejerg- 
oer libremierote su -carreira, en 4ráíbaj:oÍ, 
particular es, formandio proyectos |; 
dirigitenclo. obraís; idb eai^ácl/er industria^: 

Artícuilo* 2.  ̂ Quedan derogadlos cuanfe 
ios Trglamento? y dóspoisicioínes sé, 
opongan a 'este Real decreto.

DadíQ. en San Sebasiáán a onm  d̂ . 
Bepitlenisbro d'e mil novccieníU'S: velniti4' 
tíids. /

ALFQN.SO. ■
2̂ PresideriR de] Consejo de Ministro®,,

Josá SÁNCHEZ Guerra.

EX.PO01GION ■ ,
•BleÑ'OR: fia ¡Pasadlo con cvctao 

a ñ o  d e s d e  l e s  I u g íu o s 'o s  ¿ u c e B W  
rridios o.n la 'Gom and anjci a. ganiecíial 4f| 
Mcl'i.'ia, en ios .cual es fíuibo poraos^t- 
Ejéroiiio al que sn supuso d¡etmp^recí^ 
dío_. Tos R'oaJas ■díGCirctos d*e 20 da. •Agô '̂  |  
to y 30 de Nnv'í.'.gut'e dR i 92i resoft; 
viieron provtsnanaIn 1011 to accrcá. l í  
■s'iíuaoióu .creafía a eso pBcvOiREi y 0  
sus deudos,, y ion. yirtud de c4iú̂
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fe -el 'arño, tainto I ob 'que perteiiíeüíairii a l 
i(Je6ÍaiGamtBr)!to dfe 'Atarán, oomn des
pués I0.S que integraban la (Goman- 
áanicia general de Melilla, .han sido 
ceitaideiradO'S eomio. “presenites en re -

Trans'ou.rri'do el añO', precisa tener 
en *c-ucnl.a que los 'Cuerpos .lian recta- 
amd’o haibeires de i-ndii'viduo-s q-ue, o •por 
no tener personas de la famália míe 
puedCíR haberlos solicitad^ o por otra 
.causa, están depios'itaclbs en las Cajas 
de aquéllos, y en canabiO', fa las perso
nas iquehan coíbrado! los haibeires de sus 
dÍGuidos hiahré, que ponerlas en .ooncli- 
cicnes' ¡de tque ise les haga, lo antes po-- 
S'ihlo, por el C'oosejoi SupremO' de Glue- 
rpa y ¡Mairina.la c]asiñca.clán de dore-’ 
€hos pasivos,

A este fin, re.spo.nd'ienid'0 a lo excep- 
cíiomai die lassCÍrcurAfe.ncia!S'que se tra 
tan !d)0 regular j'uirídicaimíente, que, por 
su íiatura/leiza, es toposihle se rijao  por 
proced^toicntois noramles ¡previstos pa- 
ha icaéo.s ondinapios', de acuerdio con el 
Conseja de MiniistrofS, previo infonhe 
dcl iPá'ínisteriio' ole la Guerra, ef .Presi- 
c-iente que susicrihe tieee el honor de 
piraponer a .V. |M. el siguiente 'Iteal de
creto,

Ban S'ehas-biiátó, 11 de Bepfieniibre 
delQSS. i  ̂ ■

SEÑOR:
A L. R. P. de Y, M,

J o s é  S án g h eiz  íG u e r r á u

REAL DECRETO
A priolpueista del Presidente de Mi 

Consejo ide .Miinistros,
Yengoí en .decretar lo siguiente: 
.Aintíiculo 1.” Los Go.mandantes ge- 

heraileis ¡de las' Coimiandandias generaleí^ 
Me Africa rem itirán al Ministerio de 
la ■Guei'ira idupltoada relaoión por Cuíer-: 
|íos, 'cert̂ i'ñicaidia por el Jefe principal de 
los ■migmiO'S’, db torio el personal del 
Ejército ly agreigados a él que figutren 
tam o desaparecidos >en la jurósidicción 
&  su manidio y que, por no tenerse cer- 
leza de su ífaillieelrmiento'i ho ha^yan isi'do' 
InsíCrliptos On ios Registros' dvMes d© 
lés plasas de ^oma dq sohera/ntal o Goni- 
rutados iestalblecidta por la Naición en 
la zona del iPtatectoradh.- 

Artf'Cuio B.® üm ojamiplar de dicha 
relacidii seirá enviadh al Ministerio de 
Graciia y Justicia, ¡el icual dispondrá 
•fescripción de falleoidos en o i ,Registro 
cior resp onld'ient/e.

Artículo ’3A Si algunos- d)e los ierd- 
v-iiduos que iñgurason en estaS' rolácio- 
Ííes se presentaran' diespuds kfe hedíiá 
ÍU Inscéipcüdn', esta Presldenicla deí 
iOoroejiO,, pinevio M om ie dei (Mlnistjerio 
dle IGraciá 'y Justicia y  audiencia d̂el 
'Soníseijo íde Estado, procedería a dictar 
las taglaS' ;a que huíbbese ’d'e ajusfarse 
su situación jubídicá.

Artículo 4.® Por los Ministerios de 
la Guerra y !d).e Gracia y Jiusticia se dic
tarán ]m ireglas .ciompleimíeiitariau que 
estimen kidispeushles para la ejeicu- 
oi'do dIe este Rea.l decireto.

Dado en San S(3ibastiáin a once de 
Sepféenvbre 'de mil novecientos vc^kiti- 
d!ós,

ALEO'NBO

151 Presidente del Coinsejo de Ministros,

José SAnches Gubera ,

REALES DEORETOtS
¡En eil expedí en te y 'autos de com- 

^p©tei|c|iá' ip.r orno vida entre e|.i pjo- 
hornai'dor oivi.I de 'Altoería y eil J'uez 
de instrucción dé Purchena, 'de ío§ 
Gualee re su lta :

Que con fecha 9' de Julio de 19i21̂  
D. 'Manuel Medina Martínez,» Gun- 
ceja! propietario dcí Ayimtamisnt© 
de Bacares, presentó' ante dicho 
Juzgado un e.scrito denuno.iancío a 
•lo's Gonideijales intCírino'S Jota Uroz 
Pardo y otros seis, pipr prolonga
ción 'de funcione^', exponiendo .Iqís 
heichoai siguí entese que 'cn el mes 
de 'Noviem'bre anterior, el exíponen';  ̂
te, en unión del Alcalde, Tenientes 
de Alcalde y dem'ás GoncejalcG pro
pietarios que en la denuncia se 
míencionan, fueron isutsh' î^olidos en 
©1 ejercicio de auiS cargos por su
puesta desoibsdienoia a las órd-enaB 
del Gobernador civil, recayendo en 
lofs dontunc i.ad os eil n om br am ieirto 
de 'GO'nciejales interinos; que ipasa- 
dos los antecedentesu ai Juzgado c 
instruido el oiportiino sumario, fué 
éobreisteMo provisionalin'enbe. por 
auto de la Sala iS-egunda de la Aii- 
dieneia de Aliniería, dictado en 23 
de 'Mayo de 19121; que, firme el auto 
dé referencia, y haibiendo desapa
recido, por foionsiguiente la can sa
que impedía a los propietarios po- 
seisionarse de sus cargos, el 29 de 
Junio 'Seguiente fueron requeridos 
noiarlalmenté lOiS Ooncejalea inte
rn o s  para que cesaran en el des- 
em'péño idle isus funciones-, y Icíue 
habiendo taansofiirricb los ocho días 
que -síchalla el ariículo 190, m  rela
ción con el 194 de la ley Munitcipai, 
>ln que 8/qutéllos realizaran acto aL, 
ghno para cumíplimentar el aludi
do requerimiento, es evMenté qu© 
dictios Onoejaile^ intciri-íiiO® -hto t o  
eiirridh en 0I delito de iprolongación 
de fiin>ciones que cfefíne el Código 
penal Después de Cionslgnar los 
fundamento®, de -derecho' qiíc creyó 
oportunois, entre ello.s la Real o r 
den áé ,S0 de Mayo dé 1898 y varias 

■] s-.̂ /rvt{>ncias deil Ju ibunél Sup-roTiio

qu-e préS'Cnhen que los auto® de s%  
breíseimiento^ aunque sean tpr'o'Vp 
si on al es, tienen la iiiii s-iij a fu erz ̂ ' 
qú0 la® 'S'entenoms íirmes a 
efccto.'s de volver a lu pOiSeslón Ic 
■Oo n o e j al es is-usp: íues o-s , tcr m 1 na 
ídicnu.nioi'a con -La taiplicáTufé" quu 
acuerde el cese de loe interinos. 
Reposición d'e lou ipTopiotanos oí| 
cus cargos y la práctica de cuantaifc 
dili'gtaictas sean proceden Le© paré,' 
i a deterrnina'Oión de las rcsiponsa-^’ 
bilí da des 'cn que aquéllas bublemp 
iiicuirido.

Que admiti-da la idenuncia y ha® 
liándose el Juzg-ado instruyendo la^ 
oportuna® diligci-vedaS', el G obernar 
dor de la priovincia, de acuerdo oO'h 
lo inf o rutad o por 'la Gomisión pró^ 
vlnciíait, ’le reiquirió d© inhiblclónír 
funidáudo®!^ m  que .dél /text|) dél! 
artículo 191 de Ia""il©y 'Municipal sé 
deduce que el asunto de que s>e /trg'̂ ; 
ta comtpete a la Admlntatiw ióS^ 
-exis'tlando u n a  ou.ciMrióif previa 
resolver dé ^ará^otelr hdm ini^ tratl^  
vo, ya q u é  en dieiho ariíbulo ®c dtf® 
term ina que los Regidores 'Súispcdi '̂ 
!S>os. cuancfb ios r.nteced'en)tes •.$•© bu^ 
bieren pam óo a lo® Trihunaleé, 
vo-lveTan, sil ;©1oruicio de -sus chrgq^ 
én  tanto ¡qué no recaiga sénténclíáí 
fabé'Olutorta »'díefinftiVa y iejeciitÓ4 
riada.

Que tram itado el i no id ente, en 
que surg ieron  diverja®' :ih<o*i:d|enciá.f 
y nccmisos que no afectan: al foníll 
de la oontienda ipíanit'eaidá, ql ¡ íu ^  
gado |dp Purdhena, ipur au to  de 
de Énepo de 19R2j .mantuvo su juv 
hi'sdtación, alegando: que a virLaió 
del auto de sobreselrniénio, quédi^' 
ron lo® Gchcejalcs (propletarío.s ©h 
condi cienes de ocupar sus cargos^ 
cenform e a lo iprevenido en ,el ar© 
tiento 194 de la ley Munlioipal, to<ta, 
vez que había de^aiparecido la 
.9 a de i a is>u s!p0Ti.Síión̂  pucg si 
dicho artículo exige ?una .íg©nteiio|Í|i 
'Oh so tu toría y ejeo^^oí’lada, a elf^  
equivale el sóbrese imlento, ya qhé, 
amjbos tórmino®, dentro de niiesti^: 
Derecho penal, hacen referencia i¿ 
la fa lta de m ateria punihl©; y qué¡. 
requeridos notarialmentie lois Gonv 
rejales iiaterinos del Ayuntam'lentit|, 
'de Bao.ares p a ra  qíuo dejaran  isu®' 
oargo® a fe® qu;c legítim am ente Wf- 
■correspondían, no pucdén alegar 
% norancm de la resolutoión dicla^, 
da por el Itobunal, y al no 
oometieron un  hecho punible de 
coraiPBÍeticha de lo® Tribunales 
d inailo s; y v

Que el; Gobxsrnador, de ^>on^ do ■ 
coii lo num^amenie inforrAja.(fQ po^\ 
la Gonrieión .protanciai, m statió eú ■
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el TOque r̂iimi^nto, Tes‘Ultaiiido d© lo 
expuesto el 5)resente oonflic-to, que 
fia «egui'do iá̂ ois trámites.

Visto el iajrtíoiílo ^190 dse la ley 
Ô Tunioiipal, ¡que díoe: “La ‘suslpeu- 
6ión gubernativa ¡de lo^ ílegidores 
T̂Q excederá de loincuenta .d'ías. P a 
gado este plazo sin que se niibiese 
bcí^ndado p'roireder a la formación 
de ,eau3a, volverán lois suspensos de 
(hediio y de derecího al ejercicio de 
SUS funciones. Los que lois hubte- 
fíjen reemplaz-ado serán cons-idera- 
dojs como ciilipables de usurpación 
do atribuciones, si oiciho días des- 
^ ié s  de expirado aquel! p/lfazo y 
Kjie requeridos piaira cesar por los 
tíoneej'ailes proipietari os oontinuairan 
d'Giseaiifpeñ:a.nd(> funóiüne.s mii'Oíicipa- 
tes.”

■Visitois los .siguientes párrafos del 
articulo l'9d de la misma ley, se- 
fú a  lOiS cuales: “iSi el Gobierno eii- 
tiencTe que la 'suspensión de loŝ  Re
gidores no es proeedente, revocará 
jror sí y dentro de quince días el 
.ruerdo d'el Gobernador. Si hubiere 
b'gar a destitución, el Gobierno 
minídairá pa^ar les antecedentes al 
ÍUJígaido o Trübunjall cofmipetente. Una 

publicado 'eil decreto n^andandio 
'Vatsair l o s anteiciedentes a los Tribu- 
fiates de; Juisticia, 'Los RjegidoTes sus- 
^ensoa no voüK êrán 'a)l cj ore icio do sus 
largos eíil tainto que no reeaig.a sen- 
!<encia abisíO'lutoria dednitiva y ejeou^ 
lofriada.”

Yisto el artículo 19’4 de la exipre- 
tada ley, s-egún el que: ”*‘Lois íALeal- 
ies y Reigidoreis que por sentencia 
ejecutoriada fueren absueltos, vol- 
V'&rán a ocupar isus cargos isi d'ura.n^

el iprocediimienio no les tbubiese 
©oprosipondido cesar, mediante lo 
dispuesto en -el artículo 45, teniendo 
efectd, respecto a ellos, lo dispuesto 
BTi el articuío 1-90.”

Vista la Real orden de 30 de Mayo 
de 18'9i8, ique creclara que los Gonce^ 
/ales sufspensc/s y entregados a los 
t^fbunalea ipor Real orden publica^ 
Sa en la Gaceta, delben volver) al 
■>5eraioio de uá icargós, si en las cau. 
V̂a-g que se les báya formiado recae 
m  auto de sobreseimiento, sea libre 
; P'fovLsional.”

Visto el artículo 3#5 del Gódigo 
{ienal, que castiga al funcionari-o 
público que continuare ejerciendo su 
STupleo, cargo o coimisión désípués 
,ipue d'ebñ'ere cesar conforme a las leyes, 
reglamjeinto^ o idlteípo-sícionos cB'pcclalcs 
de su ii'am'O respectivo.

Visto el artículo 2.  ̂ de la ley Or
gánica del ;R'oder judicial, que a tri- 
jbqye a la Jtotsdlcción ordinaria la 
'potestad de aplicar las leyes en los

jukilos civiles y ertom ates, juzgando 
y liaciendo ejecutar lo jíuzigad*o.

Visto el artículo 3.® del Real de- 
creto de S de iSeiptiembre de 1887, 
que prohíbe a los Gobernadores s u s . 
c ita r contiendas de com petencia en 
los juicios civiles y crimiinales, a no 
ser que el castigo del delito o fa lta 
haya sido reservacTo por la ley a lo's 
funcionarios de la Adminis'tración^ o 
cuando, en virtud de la m ism a ley, 
deba deoidir.se por la Autoridac? ad
m inistrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
T ribunales ordinarios o esipeciales 
hayan de. pronunciar.

G onsiderando: Prim ero. Que la 
presente cueistión de competencia se 
ha suscitado con motivo de la de
nuncia form ulada por D. Manuel 
Medina Martínez, ¡Concejal p rop ie ta 
rio del Ayuntam iento de Bacares, 
contra José üroz Pardo y otros, que 
habiendo sido nombrados' G onceja- 
les. interinos de la expresada Gor- 
Iporación m unicipal, se] negaron a 
cum plim entar el requerim iento n o . 
tari al que los propietarios Ies h i
cieron p ara  que cesaran en el desenr. 
pei^o de sus  funcloneS' y les re in te - 
grarctn en el ejercicio de las m ismas, 
porque hab ía  desaparecido la causa 
legal de >su susp.ensión desde el ins
tante en que se dictó el auto de so 
breseimiento en la causa que contra 
ellos .se mandó instru ir.

•Scg'Lindo. Que equiparados por 
la Real orden de 30 de ALayo de 18918 
y por la jurisiprudencia del Tribunal 
Supremo ios autos do sobres'eimien_ 
to, libres o provisíonale'Spa las sen
tencias iabsoI'utorlas definitivas, a 
los efectos del. qiie lo.s Gonoeja.los 
su sp e n ,s o-3 ̂ ;p.u o i;] an vo Iv e;r a 1 -ej er o i - 
ció de .sus cargoa, puesto que am 
bas •resoiluoLoiies llevan consigo la 
pre.sunciüin: . de inca Ipab i Lindad» tí-el 

acusado, por lo que S'Cría injusto 
prolongar indefinidamente la pena 
de .suspensión, cs indudable que la 
resistencia de íos* Goncejales in te
rinos a ceder sus pue-stos a los p ro 
pietarios, una vez en legal forma re 
queridos con tal objeto, pudiera in
tegrar !a cjbmMón,! por p(art.e ido 
aquéllos, del delito de prolongación 
de funciones, iprevisto y oaatigado 
on el artículo 38io del Código penal, 
cuya averiguación y castigo co rres
ponde a los Tribunales ordinarios.

Tercero. Que ni el conocim,lento 
de los hechos denunciado.^ :se halla , 
reserváldo p o r la ley a  los funciona, 
riô sí de la Administración, ni existe 
con respecto a ellos piiestión n ingu
na previa de 'carác ter ari rn iiiistrati- 
vo, puesto que la rjetorm inacicn do

si el auto de sobreseimiento provi-. 
sional equivale a la sentencia' defi,-< 
nitiva a que -se refiere el arlículo 
1'91 de la ley Aluniciipal, aparre; de 
qiue es cuestión ya resuelta  por la 
citada Real orden de 30 de Mayo de 
li898, es indudable que en todo piaso, 
y por aifectar al fondo del asunto, 
corresponde tamlbién a ,lo,s Tribuna-: 
Ies ordinarios, por g-er ellos ios ú n i. 
eos compe lentes tpara interpretar; 
cuantos preceptos se relacionen con 
la calificación de los delitos ¡cuya 
persecución y castigo les están em  
coimendudos; y  ̂ ;

Cuarto. Q ue ,. por consiguiente, 
el caso actual no se ha'lla compren
dido en ninguno dle los dos en: que., 
por excepción, ipueden dos Goberna-; 
dores suscitar contiénuas de eompe.. 
tencia en log juicios crimanales.

Goiiformá.ndome con lo consulta
do por la Gomisión ipermanonte del 
Consejo do Estado,'

Vengo en dec larar que no ha  dé-« 
bido 'suscitarse esta competencia.

Dado en Sam Sebastián a once de 
Septiembre de mil noveciéntos vein-: 
tidós

ALFGNSO
El Presidente del Consejo de M in istros

JosB SÁNCHEZ G u e r r a . .

En el expediente y autos de coiiím 
petenciá proimovida entre el Gober- 
Tiador civil de Alicante y el Juez de 
'primcíra instancia e instrucción de la 
misma capital, de lo.s cuales resulta: 

Que por 'Henry Buy, Capitán del va- 
í)-er inglés “'Qohrtngen”, úq la m atrí
cula de Londre,^, se presentó escrito en 
el Juzigado de A:!ioante con fecha 6̂ de 
íDicieirníbre de 1920 interesando, en lo 
sustancial, que en nombre y represen- 
tac ion de los receptores de la carga, 
fgnacro Villar YoMiie y Compañía, ríe 
Barcelona, ausentes, se notificase a la: 
reipi'e'sentación del Ministerio fiscal 
Ihaciéndole saber que -a Las diez y  'seis 
horas cuarenta y cinco minutos de di
cho día Íeílnduaba el plazo de veinti-3 
cuatro horas desde la llegada de.1 bu
que al puerto y admAsión a libre plá- 
ttca y comenvaha el ile descafg-ü a ra 
zón de üQ¿P‘' toneladas diarias como mí
nimum-, ipor lo qne ‘sería de cuenta de 
los receptores eil ]>ago de sobre esta
días Convenidas, daños y porjuicios J  
cuantos gastos procediesen si n dicha 
descarga én los términos oxpro.sádos 
no .se daba comienzo a la terminación 
del referido plazo, y dicha • notifica
ción, previos los trámites oportunos, 
530 llevó a efecto on el .rrutsmo día.

Q-W‘0 cou p os le r i asidad., elfProcup^'dofp •
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D. José Poveda, en nomíbre de Ha mer
cantil “Carey y Compañía”, compare
ció en cliohBjS diligencias, manifestan
do, entre otros extremos, -que sus po
derdantes eran los oonsignatexios del 
inorjcionsjdo vapior inglés “CoHiringen”, 
llegado ai puerto de aquella ciudad 

■ con cargam'ento de trigo, y' suplicada 
que se acordase: primero, que se re
quiriese a D. José Marrodán, consig
natario propietario del cargamento de 
trigo, para que en e'l acto págase la 
cant id ad de 4. 8 o 6 peseta s con 78 c én- 
tl-mios por ios conceptos que se expr'e- 
saíbdn, y segundo, que si el requeri
miento no diere resultado, se consti
tuyese en depósito la parte necesaria 
del repetido cargamento para proceder 
después a su venta.

Que prac tic acias algunas diligencias, 
el Goibernador de Alicante, sin oír a la 
Comisión provincial, requirió de inlhi- 
bicién al Juzgado, no citandO’ en  el ofi
cio de requerimiento el texto de nin
guna disposición que ■atribuya el co- 
nociimiento del asunto á la Adminis
tración. , '

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose comipetente, 
«n virtud de los razonamientos que 
estimo oportunos.

Que el •Gobernador, de acuerdo con 
el informe de la Comisión proAdncial, 
msistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente con- 
fíicto:

Visto el lártículo 5.'-> del ■Real decre
to de 8 de Septiembre de 1087, que 
dice: ' “Los Gobernadores, oídcos las 
Comisiones provinciales, harán los re- 
queriimlentos de inliibición a los Jue
ces o Triibuna'les que estén conociendo 
dei asunto”; etc.:

Visto el ártícuio 8.  ̂ del mismo Real 
decreto, según el cuad.: '“giem)pre que 
él Gofeers-ador requiera de inthibición 
á un Tribunal o Juzgado ordinario o 
especial, manifestará indispensable
mente las razones que le asisten y el 
^exto de la disposieiómlegal en que se 
apoye para recilamár el conocimiento 
dei negocio” :

Considerando: Primero. Que al sus
citar la presente competencia el Go
bernador de Alicante, lo hizo sin pedir 
préviarnonfn informe a la Comisión 
provincial y sin citar en el oficio de 
requerimiento el texto de alguna dis
posición que atribuya, el cofeoimien- 
to del asuntó a las Auforidades del 
orden .ádministrativo.

Segundo. Que arn-b a s omisiones 
oonstituyen fadtas esenciales de pro
cedimiento que es necesario subsaíiair 
y que imipiden resolver' por ahora en 
cuanto ál fondo la cuestióri de com- 
peteinciá,

Conformándome con lo consultado 
por la iGomisión permanente del Gon- 
'se/jo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada es
ta competencia, cruo no ha lugar a de
cidí rila y lo acordado.

Dado en Ban Sebastián a once de 
Septiembre do mil novecientos vein
tidós

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

José SÁNCHEZ GuEnuA

En 'el expediente^ y autos de coimipe- 
tencia isusoitaida entre el Gobemádor 
dre Alicante y la A^udiencia teirritior':'al 
d'0 Valencia, de 10i3 cuales' re su lta :

■Que con fecha 5 de Noviembre de 
t92'l, D. Manuel Maestre Gras, vecino 
do Elda, deib'idamiente representadlo., de
dujo ante el Juzgado de primlera ins
tancia de Monóvair demjanda die inter- 
dicto .'de recobrar contra La .Compañía 
'anónima titulada “Luz Eldía”, expo- 
niienido: que desde el año 1916 posee, 
en ‘Concepto de due.ño, quieta y ipaciíl- 
icamec-te, una finca de tierra blanca y 
luierta isita en .aquel térn^ino, y cuyc»s 
lin!dcro.g describe; que la entidad de- 
miandada acaba de establecer una nue
va línea de corriente eléctrica de alta 
tensión!, que cruza .dicha finca por la 
mitad; ique con tal ñn, el día 23 idel mes’ 
de •Octubre 'anterior, operarios de la 
Socieidadl penetraron en 'aquélla con in
tención |de colocar los .cabios, siendo 
requc*riido.s por el demandante para quo 
salieran;, prohibiéndoles ia continua^ 
cién de los trabajos; que, esto no obs
tante, el idía< i27< idel mismo mes de Oc
tubre, bajo la dlirección de uno- de lo.s 
depenidienteiS die la iSociedad, setendiio- 
ron los cables, dejando 'astablecitía so
bre dicha fínica la s.&fvidumbre de paso 
de 'Corriente elécitrica; y ique 'Como con 
tal hedho se le (despoja de shs plenas 
facultaídes dominiicáles, interpqhe la 
presente 'demíanida, en la que, después 
de consignar los fundamentos Ide de^fe- 
chso que Icireyó oportunos, term ina con 
la súiplicá de que en su día s:e declare 
haber lugar atl Interdicto, orcteando 
que tse restituya al diemandanite en la 
intoigridad de sus der.edhos posesorios 
y 'que se conidene a la entidad' dem/an- 
dá'da. a que levante los '.cables q.ue cru
zan la finca¿ reistituyéiidola al s'cr .y es
tado en que se hallaba ante de ten
derlos. . ,

fQue tramiitado id juicio, dictada sen-: 
íenc.ia «por d  JuiZigado dfeclairando ha- 
|be^ lugar ^1 'ántéridliicto, in-terpueista 
ápolaoiiáni contra ella por la .entidad 
defíiiarJdiada y hallándose m  framfta- 
ción este recurso a.:r!.e la Audiencia te

rritorial d)9 Valencia, el Gobernadóir 
de Alicante la requirió dfe inhibi

ción., limitfiiodóso a decir: que rem iti- 
'dlo ol 'asunto a <in-forme de la iComisión 
pnovincial, ésta lo evacúa en el sont.idó 
de que precede el reiquerimiento de in- 
LHbi'Ciónii: ique, 'de cotnfoirimiddd con lese 
ihifoirmie.̂  requiriói ai Juzkgado pie prime.- 
fa insitancia de íMonovar; que ésto com 
testó Ique .en la Aud'iencia ide Valencia 
■se (haliaban ios autos, y que, en su con
secuencia, la requerfa para que dejar? 
de coiRoc-eir 'en el asunto y tuviera po.r 
entablada ¡la coimlpetenciá.

Que tramitado el incidente, la Au* 
diencóa mantuvo .su juriadicoióh, ále^ 
gando las consicLeraciones que cr'eyó 
pertinentes. ¡

Que el Giobernadó'r, de acueirdio coq 
lo nuevameinte informla.ido por Ik GomD 
síón proivéncial, insistió en el .roqueri- 
imliento, íre^ultalndo de lo expuesto el 
presente conflicto. _ . .

Visto el artículo 8.° del Real deoreto: 
d'8 8 de íSeiptieriiibre de i ,887 , que dice; 
“Slemipro ¡que e l Gobernador irequéera 
de inhibici'ón a un .Tribunál o Juzg^a'do 
ordin'airio o especi'al, m anifestará inldife-' 
pOnsabIemente las razones que te asis-' 
tan y el texto do la idispo-s’-ición 'legaj ení 
que .30 appye para re'Clanmr el conoci- 

hn lento tío I hegooio” :
Consiidj9ra.ndo: Primeólo, Que e] Gq-, 

bernadoir *de Alicante, al requerir 4 f . 
inhibéc.íón .á la Audlenicm terfítoral dé. 
Valencia en los autos, die íntórdicip' 
pronwiid'og por D. Maáuei. Maestiro - 
Grasoontra La Gompañía anónima -“Xuaí’ 
EÍda”, né alegó raizón alguna pára jus-  ̂
•tific/air su oompetoncia-, mi citó taP'iípobo 
di.spóisdción alguná 'c>n qiíe apoyar la ' 
'.’nhibicióti que pretendía.

Begimdo. Que estas omisiones m  
■que ha incurrido el Gobernador -al sus
citar eeta coaitiendia, fáltando a lo teir-- 
imánantemlente dispuesto en 4  'artícu-- 
llte g J  íii0l ReáH decreito ¡dio '8 dé 'Sep- 
tiemíhro de 1887, consiituje un vicáoí 
sustancial cometida al ¡!ih.ioiáf oéta 
ico.n')|ie0Íeaicia, que impido su rasb-lución’ 
■en cuanto al fondo:

Gonformándoimle con lo consultado 
por ¡la Ooimferión permanente del Gon-̂  
sej<̂  de Estád'oí,

Vengo en declarar mal ísuscita^' 
esta competencia, ¡qjue no 'ha lugar § 
d.eo.idii'fLa y lo acordado. ^

(Dado en -Ban Bebas tián a once dé 
Beptiemíbre d'e mlil novecientos vem- 
li-dós.

AI.FONSO ^
El Presidente del Consejo de Ministrn.?.,

J o sé  S á n c h e z  GxjER.nA.
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suprifmló pam  ¡as mmas de carijóm el 
ímpiieisto de 3 poir l-OO sobrio eli p ro-’ 
dooto íbmto, TOrnto- medio, de prolieigor 
y ,>aá3'b-iratair .ia prod'U’Cióini naoioinai d'e 
uinu riqiije«^a tan  nieo'eisariia p a ra  lu 
defoiiioa, linidusitría y los osos (lO'-̂  
méstioos, qoe, por la piaíuraleza cíe 
nuestros y.aoimilentois, ¡nio piredie oomr 
petir aibiartiam'enfje -con la extraiDjeínac

Y, respcitando tan es'peeial-es' moti” 
vos, la vigente ley de tributación m i
nera die> de -Dieiombre de 1910, a 
pesar de -estar insipirada en eJ p ro
pósito d:0 reforziar los Ingr-eisos y isii** 
primjir exenoi,Oini0iS, mantuvo :1a de 

m  trata , b-asta que eü a k a  ex- 
tra-Oirdtnaria de lo© precios ctel icar- 
bóa .por .eteoto díe las repercusiones 
de la  guara europea- permUíó supri
mirla, p rev isión  a Imonte”, en be^iofí- 
oio diel Tesoro y sin perjuicio de las 
expitoitacianee, diciáiiidose al efecto la 
Loy d'G .27 dd Julio de 1918, cuya vi- 
■genci-a, como apoyada en m-otivois c ir- 
cunstaniciallies, liab.ía de tener el ca- 
rá;q)i|er'idie. initeiriüidGiad' jquie 'Cjn ella 
iri!Ís.m.a sci expuso-, y a&í -iia sñoeclid'Oi 
que, norm.iaMz'áTidcsai poco a po-co la 
produGicidn y el consumo d-ei carbón 
mineral en ilo.© paísc© cuyos yací- 
miienítoíg rsúnien conidicionjcs .físioas y 
ifconó'ñiieas superior es, vuelve a -sur- 
ÍÍf .la compei-eneia que podía arru !- 
óar a lo© nueiSitros con“perjui'ci'0 día 
ícss ñoe© .antes expresados,

T ara evitarlo, el le-gisila'dor ba 'ait* 
;0 rfizado previamente ’al iGcbicríio 
^para rjoistablec-er la exención del im - 
Mre t̂io diel 3 »por 100 '©oibrd? el pToduo’- 
io bruto diei carbón mineríaJ. y para 
luiprimii* o Peiducir te’mip'0 i‘.allnl6 nte 
}m oontrilbuoiones e ímpueelG© -que 

fe Miítositrki. buri-era -y e-spc- 
ofeteente lo© de tra’nsportes de üus. 
cnrboncs min-eraite, del -cio-k y de 1as 
miad era© de míina©,”

Fundado en dicha autorización y 
l^preciaindo ‘fes cireunstia'niofa-s, el Go^ 
bierno, haibid¡a conisM-e nación a I o que 
el i<rr4)uesto dieíl 3 por 1̂ 00 y  el de 
Itan^orte©  recar.g.an los precio©, que- 
■5?iíendo proteger iccnjuntamcinte los 
ííi'ieuefstei'S 'de productOine.s y consumi- 
'¿Dreis y aobTc todo el inte-rós n-a-cfonal, 
'©sthímlando fe baja de -aquéllos 
quie-rU’ gea con' -algún saort>ñcl-o p>am 
'¿1 Iffegoro, inio ba  vaoliado en h-acer 
un uso inmiediatO' de la 'expresada 
facu'ltadi y, -'cn su virtud, .el Mnlg-lro 
fue aUiScriib’0, de acuerido con -el Coin.- 
fád’O do Ministro©, tic-nc -el honor -de

someter a ta aprobación de V. M. íel 
sigiiiiente proyecto ele decretó.

Madrid, 2 de Beptiembre de 1923.

BEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

.FPu\NCISGQ B ergvm ín  y  Gauoía.

REAL DBG:R1E-T0
En uso de -la aujL-orlzac-ión coj].í;u.‘í- 

da m  la disposición adicional prim e
ra, .letra F de la Iciy de Reforma; T ri
butario. de 26 de Julio del corriente 
oño, de acuerdo con -el Gon©ejo de 
MiiCji'stroiS y a ipropiie-sta del de Ha
cienda,

Yeri'go en decretar lo -siguiente:
Artíiculo Id  Be- suprime de nuevo, 

par-a )laa minas de -carbón, el inUpues'- 
io de 3 por lO d  sobre -el prodiioto 
bruto.

Artículo 2.'̂ ' Subsistirá la exen- 
.eioin del impu.astO' de traiieporteiSi ¡p-a- 
ra  los carbo.nes .m-ineral-c©, Incluso el 
co'k, haciéndose aquélla extensdvia a 
las madera© d'o m ’inas, ' ^

Aríícuilo 3.° La© nueva© 'exencío- 
m&s comierizarén a regir él L® dse Oc* 
tubre próximo.

Lado en PalaoÍG a do.g de ¡Sóptiém;- 
bre die mal novecientos' veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F rancisco B ergamín y  García,

:RiE!ALES 'DEORETOS 
enig'O  en declarar jubilacTo, cun 

csl haber -que ip-or cils,:siiñc.aición le 
oorresiponda, en ejecución;de -lo dis^ 
puesto -en -el artíiculo ¡88 d’el Regla
mento de 7 de Septiembre de .1918^ 
a D. Fié'lix Martín Bcrganza, Je te  de 
Ad-mhni str.aíc i ó n de p r ini er a. , oí a-s e 
de-I -Guerpo general de A dm inistra
ción d-0i la Hacienda ipública, .Sub- 
direotor .del Teisoro ipúb-lico, leonce- 
diéndole al 'prorpio' tiem(po, como 
pecfel reicoxnpensa de sus <servicios 
y ni^e;reioimientos^ honores' ,dê  ̂ Je íe  
suiperioir de Adminjistraoión, con 
exención total del pago del imipues
to, isegún c i| p á rra fo  p¡egundo del 
artículo 13- de la -ley regulaciora del 
Impuesto: (sobre grandezas y t í tu 
los, condecioracíones' y ihonores, 
to irefundiido' de Jv  dle Marzio /do 
l#2i„

Dado en Ban Sebastián a once dé 
S-efetiembre cléi mdl noveci’entns
/OI TU 10 os-.

ALFONBO
-El Ministro cíe Hacienda,

F r a n c tsco  E o r g a u ín  y  G a r c ía ,

A p!ropue!.sta deil Mi-nístro dio Ha
cienda^

Vengo' en •con.iG’eder hono)re-s de 
Jefe fsiipierior íle ^idmánasitíraeííón; 
con eseuGiión idel pago -del iurpuestOí 
S'égún prevíicnie el ipárr.afo ©'égiraSt' 
del art'íioulo 13 ide i‘a ley regiAaídq?  ̂
ra -del Im puesto 'So.bre -gra-iideii-as y 
títulos, o.onderora-Glona© y  
texto refundido de i.*" de Marzo de 
19-21, a  D. Esteban! Benito 
con nrntivo de ©u jubilación regla*^ 
mcncaria del -cargo (de Tesorer.-'- de 
fe Fáíbriéa N-aeioBal die la y
Tim bre que desempeñaba con la  ca^ 
iegoría .de J:efe ide AdmlnistrüGián. 
de iprini'era: clase.

Dado en iBan íSebasiián a once dé 
B-clptiembre mil ncvecientSs
voíntidó.s-,

ALFONBO
El Atlt3.istro de Hac^cndíi,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía ,

■Vengo  ̂ .en nómbrav^ pĉ r¡ tra s la 
ción, Tesorero tGentnai de Hacien
da a D. Ricardo -de la  iRos-a y Ruiz 
de la ¡Herranz, Jefe .de Adminfetra- 
ción d-e p rim era  daisc ;del iCuerpo 
general do Adm inistración de la 
Hacienda 'públiica, ínteryentOír de 
HrJolendaj oii la. iproVincia de To
ledo,

Dado e n  Ban Bebastfen a o n c e  d é  
- B á p t ie m b r e  die| m á l n o v eo ien tO iS ;  
v e in t id ó .S ’.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r á n c ís c o  B b r g a m ín  y  G a r o ía ,

Aengx| en noAibrar,) ipotr: tra©i.a-"- 
oión, Gajero de la T esorería Cen̂  
tra l de Hacienda a  D. Emiilio Yela- 
Eida-Jigo y Burrial, Júié  ris ■A.dmi-'- 
niishraic>5óif de- ¡segunda -olas-o del; 
Guertpo ¡general de Admints-tración 
de la  Hacienda públio-a, Béleg^acTo de 
Haioienda en la ípimviníoia 'de Jaén.

Dado en San iSobastián a once de 
Septiem bre djei -n îl novecientois 
veintidóre.

'A m o m o
El Ministro de Hacienda^

F r a n g ís g o  B e r g a m ín  y  O a u g Ia .

Mengo -en nom brar Bubdíreot^- 
del Tesoro' público a  3>. Enrl^tie '(M  
tiz de Lanziagorta y Garridó, .Jé#!/ 
:tíie AdmlnrMiración ée  tareera  iclfetf 
'del iOueripo genera^l die Admilnts'ttrf^ 
ción de la Haiciienda uúb/lica en W 
mismo 'Centro di-reotivo,  ̂ ....
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Dado en S.an Be'basddán a once de 
Saptie^Tvbre dc'l mil iio-veoienio's 
vointidóa,

ALFONSO
MinMíro de 

fBAKOIBGO BER üAMÍN Y G a RGIA.,

Feiigcl en niOtnjbrar^ {por tnasia- 
oió'O, Jeií-e d'6 ¡Adminis ir ación de la  
Direoelón general del I](3S{0r'o ipúl- 
biioo a D. Eai-Uio ;M.arto.s' Llobcll^ 

lo de eegunda oíase, Cajero 
ée la Tesorería Oeiiírar de Ha- 
eienília.

.Dado en Ban iBebastUui a once de 
Bejptieimbre dd infil novecientois 
V ein tid ó s ,

ALFONSO
¿SI Ministro áe HacisBífe,

FPlANCVí SGO B e r g a m í'n  y  O a r c ía ,

Yengo en noni/brar Delegado de 
Haoin/íida en la provincia de Jaén, 
por el aríKmlo 11 del iReglamento 
de 7 de 'Bdpiiemibre de 191S y 34 da 
la vigente ley de Presiirpiiastos, n 
D, Alejandro E’ont de Mendoza, Jefe 
de Nagoiciado úq prlanera clase del 
Oueripo general de A-dniinlsítiraoi6n 
de la Hacienda pnlblica, Interventor- 
de Hacienda de da.provincia de ¡Pa
lé nni a,

Dado en Bnn ¡SebasDán a once de 
B jo ti Cimbre d d nNi novecientas 
vcin tidó,s.

ALFONSO
El Ministro <3e Hnd'SXííljí,

F rancisco  B brgamín  y  G-a rcÍa.

Vengo/' :en noimDrar,/ (poir tras ía - 
eión, Interventor de Raoienda de la 
provincia de Toledo a. D. Emii'liQ L i
nares Riva^ y Astray, Jefe ¡cTo Ad
m inistración de seginidñ oíase del 
C'acrpo general de- Admin]sü'’a!Ció'n 
de la Hacienda ipiVoliea, Adinlníatna- 
dor do Goniribucienes de la miemia 
provinola.

Dado en San Sebastián a o-nce de 
, B'dptiemibro diej mil noveci-ent'os 
veinífdóiS

ALFGNBO
m  Mmlstro de Haciendsi,

F h . ri'V iiBCo B ^ r o a m í n  y G a o  c í a .

Yen-gio en deiolarair jiubi.Iado, a su 
'fnatanicia, con arreglo a la excep
ción consdgnacla en la  base octava ds 
Ja ’-ky de ,2>2 d:e Jnlio d.© 1918 y  ar^ 
tííCiiTo 9-1 del •R.'egdtoienio de ^ d© 
■SQp.tiembre del m 4 .^ o . 'afio .paira f t i

taplicacioin, por coDitar más de cua
renta años diei servieio‘S al Jlsta-dío, y 
con ei lia'ber -que por cla-siiicaiOiióLft le 
corresponda, a D. José André y 'San
tiago- Jefe de Adirníií.isL.raoión de ícaD 
cera clasie, Inspector d'e Almacenéis de 
la Aduana do Port-Bou, otorgándoiiíe, 
611 aitención a (S-ti's scirvicio-.s, Loe Liono'- 
ree de Jefe suiperior de Admkiiistra- 
ción ciivil, con exención total del pa
go del impué-S’-to, según el parrafo ' se
gundo de la disiposicion quinta de 
la ley de 18 de uAbril de i 82i a

Dado en Sant Scbasilán a once de 
Seiptiembre de núi! novecLeintois veln» 
tiidós.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c i s c o  B s r g a m í?i y  Ga r c ía .

Valgo- en nomfbrar In-specíor d'e. Al
macenen de la Adiua.n.a de Porí-Bou, 
con la categoría de Jefe de Admiinls- 
tración de f.erC!e¡ra clase, a D. Manuel 
Segcra Gaircía/actual Jefe, de Nego
ciado' de prim era clase ©n la D irec
ción. general del ramo.

Dado, en-¡Sani Seíbastián a once de 
'Beiptiembre de m o o v e c k n io is  vein
tidós.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F b ,a n c is o o  B e r g a m ín  y  D a r c í'a .

Vengo  ̂ en conceder ihonores de J e 
fe de Admi-riiistración ciivLb al tiemípo 
de su jubilación, libree de todo gas
to, en lateinioiióni a  sus di-laftados iser- 
vicio-s-, de conformiidad con Iq d is
puesto en cil párrafO' segundo del ¡ar- 
tfíicíulo 13 de la ley Reguladora del!
i.mpueisito sobre títulos, condecora- 
ciomes y hondones, texto refuniclido' e‘s  
1.0 d'e Marzo de 1921, a D. José Ra- 
m'oss Oliva, Je fe  de Negociado de .se- 
igunda olas'8 del Ouerpo Pertoial d© 
¡Aiduanas.

"Dado en 'Sun) iScbaiSítián a once da 
Beiptlembre de míinl ,nov0cicniois! vein-. 
tidós.

ALFONSO
El Mlnhtro de HacieiSíSag

F r a n g is o o  B e r g a m ín  y  G zR cfA .

HaiTBM 1 IS íMíRMCÍB

R.DAL DBiOEBTO
Con arregilo a lo prevenido en el 

tfeilo  47 del Reglamento orgánico deJ. 
Cuerpo de Telégraifos, a lo dispuesto 
m  m  presupuestos do idi?.

y 1*89£ y en la base IT.*" de la ley 
14 de Junio de 1909, y a propuesta deL 
Ministro de la GoijeriNrción, '

Vengo en declarar jiübil'ado, con 
liabdr pasivo que por clasiñcuctón I 
corres'pcaída, a D. Luis Brunot ^
.menteros., Inspector -general dei. j 
po de Te-ílégrafos, que ciuñple los 367^̂ 
se-nta y üiiico años de su edad d!
6 de Beptiemibre del corriente^ 
dba del ceso en el servicio aotivo,L 
concediéndole al propio tiempo,, y 
ino recoimpensa a sus merecimien 
y  a sus bueno,irv y' dilatados servicio;  ̂
los bonores de Jefe superior de 
mkiistración civil, Libres de gaé1)os Yl' 
con exención de toda clase de 
cíhos, segón k, estabieoido en ja 
cuarta, letra D*, de la ley de PrekDij 
puestos ide 2-9' de Junio de l'8é7.

{Da-do en San iSebastiáii a onoe dB| 
Septiembre do mil novecientos veinn 
tidds. . '

-ALFONxSO .

El- Ministro de la Gobei*íiíici6n,

V ig e n t e  d e  P í n í é s .

M f  n s i  a  E iS íf f i í . í

RE-iiJ.. ORDEN 
Illimo. Br'.; Vista ja instancia prê *̂ ó' 

sentada .por D. Ricardo Rodri.gaeis|^ 
Bermejo, del comercio de esta Gort%? 
en soli-oitud do una resolución 
minada a legalizar' con m m m  
niarchamo especial la clrfCulaoiéñ d ^  
toquillas de lena fabricadas; a imcnói 
por la industria del p a ís :

Resiillta-ndo que el recurrente fuirRí .̂ 
^  pretcDisión en el hecho de que 1|- 
confecoión de aquellos tejidas ,óóii%/ 
tituye una industria con.sidarable., "k{ 
la que se dedican, ¡as-: iniijercs del pue-.’̂ 
blo de Daxmoa y otros de sus conbr^:i 
nos, ¡cuya producción reúne el expo^'í 
nente para m  venta, sin que pueidfe.' 
legalizar la ciicu'lación, con ja im|p-0-.: 
sición en ellos de marca de fábrioaj>¿ 
por la oondtcíóa especial de su pro-/' 
duccion, en la forra a pre-veaida poi";' 
t e  Ordenanzas de Aduanas:

Oonsiderando que es de justicí'^j 
atendor la petiotión formulada por- 
tota/Tíse de una industria {.icmleilte: 
ria -ujercida por núcleos aisbidos d é ’ 
obraras’ qi.ie ooncuF^er a la obtención.; 
y abaateeimiento do una ciase espe-. 
•dial de tejidos bsobos a. mano, qué- 
oon. viene estlrnulsr y f a Acoros or adop-i 
tíindo una resolución qne coudlie t e  
intereses .fiscales y los de la inetoetria. 
que ne'B ocupa,
• S. M. el iRî y D. g.), conformán

dose oon lo pof pii-cc-;
olpn general, m  ba  |0rv,lc!'o
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la legalizíición ide los ,tejidos de 
:refereii/C'ia, en lo que a la oiroulaoión 
y  tenencia de los ncüismos se reflere, se 
'lleve a cabo, bajo su rosponsabilidad, 
ipor* los lAyuntamientdS de Daroca y 
'dcmiás en que exista su elaboración, 
^or .medio de una marca de fábrica en 
formia de marrchamo, en la que se ex
presará, en su anverso, “ei nombre 
del A^/untaimiento”, y en su reverso, 
■“Fabricación domiciliaria de toqui
llas de lana”, que deberán someterse 
proviamente a la aprobación de ese 
-Centro directivo.

p e  Real orden ¡lo digo a Y. I. para 
&u conociimienío y demás fines. Dios 
.guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
© de Septiembre de 1922.
: ; BEROAMM

Señcár Director general de Aduanas.

3 B M .W É

REAE ORDE^ 
limo. S r .: Ante las súplicas heolias

por varios aspirantes a examen de ap
titud del Guei-po de Contadores de 
tfonidos provincialles y municipales y 
Jefes de las Secciones de examen do 
'iQuentas y Presupuestos municipales 
on los 'Gobiernos civiles, convocado 
por iReál orden de 2 de Agosto últimlo, 
Publicada en la G aceta  de M adrid de 

deil mismo mes, de que no les ha s i
do posible recabar ios documentos que 
i*és son preoi '̂;o6, y que han de presen- 
ijai* en jusus-cáción de que tienen las 
'üond'iciones necesarias para tomar 
|>arte en aquéllos, con motivo del ex- 
il^avío producido en muchos de ellos 
¿for la anormalidad habida en el 'Gqor- 
í)0 de Gorreo's, y a fin de no causarles 
-perjuiicio'S, y ique !ha sido también apil
ad o  a oposiciones convocadas en otros 
Centros; '

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
a isp o n ^ :
' ¡Primero. Que sean admitidos a di- 
ilho examen a cuantos acreditén has- 
fe el día 30 dél actual mes de Sep- 
lieimbre, mediante resguardo expedi- 
fte por la Admiinlstraoión de Córreos 
'fórrespondiente, que depositaron en 
fjíiieigo certificado |la instancia soM- 
^ tan d o  tomar parte en el referido 
to m en , hasta el 13 del corriente in- 
’jlUsive, fecha en que terminó el pla- 
}p prorrogado por la Reali orden de 
p  de Agostq, publicada en la G ace- 
^  del 14, a virtu'd de la prim'era pa- 
^lizacióa en el servicio de Go- 
#*eo¡3 ; j  '
< iBegun^. Que los soh'citantes que

han a^̂ ô rrépañado a su insíaucia los

documentos ccirrespondientes p/ue- 
dan presentarlos hasta el ya ciliado 
día 30, siemípre que reúnan las con
diciones legales el día que teramne el 
plazo señalado en la convocatoria, y 
con lo que queda también cumlplido lo 
preceptuado en el Reglamento de 
Contadores y  Real orden de convoca
toria señalando quince días a dicho 
efecto. >

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conccimiento y efectos oportunos, 
p ie s  guarde a Y. I, muc'bois años. Ma
drid, 11 de Septiembre de i9<22.

PIN IES

Señor Director general de Adniinis- 
tración.

HBBTEBBDEfflSTBDCníiPÜEUCá
!) BELIES t m

REALES ORDEEKB
limo. S r.: En el expediente de que 

se h ará  mléritO':
Reisu'ltando que D. Luis Alcubilla 

Pintado ha .solicitado de este .Miiiiüs- 
terio lia aidquisición por el EslLado y 
con destino al Museo Arqueológico de 
Toledo, de una pintura en lienzo del 
prim er tercio del sslgl'o XYI ique re 
presente lililí milagro de la Yirgen de 
Monserrat, teniendo a lois lados sen
dos Santois y los escudos de lia fa 
milia Madrid, de aiHLor desiconocido; 
un ipar de zarcilliois de oro, árabes,' 
desiciubiiertos en una sepultura en él 
Cementerio Mahomietano de aquella 
ciudad, compuestos de arete y gLobi- 
to, de filigrana con urnam ontación; 
ufiia placa de mármoil, de fina labor, 
de aitaurique, tallada en relieve, con 
dos pájaros afrontadois en la parte 
superior que se posau: sobre unos 

vastagos, de fines del período del Ca
lifato. con motivos decorativois muy 
análogos a los do la Ei&ouela de los 
Miarfiles, resto al parecer, dcl pala
cio de tos Walíois y régulos toleda
nos; y dos iláipidas sepulcrales his- 
pano-cn.stiana!S-, dol siglo XV, p ro 
ducto ambas de la iníluencia del es
tilo gótico-mudéjar, con labores de 
lazos y cs'cudos de los toisneros”, 
una de .mármol y otra de piedra: 

Gofiisiderando qu.e el Jefe del Mu
seo Arqueológica de Toledo ha  in 
formado favorablemente la  adquk i- 
■ciÓD de que se traía, tasando los ob
jetos 'arquooló.gicos (h m  razón, m  
la cantidad de 2.00-0 pcí>;ota&; en c u 
yo sentido liaui inform ado también! el 
Director dol Musco Arqueológica Na

cional y la Ju n ta  íaiculltativa do Ar
chivos, Bihlioteoa'S y Museos, así ro
mo que la Reiaíl Academia do la Hi-- 
toria ha dictaminado acerca del par 
ticu lar que es de todo punto necesa- 
l ia  la compra ipor el Estado en e. 
mencionado ipireclo de los repeíLddO'S' 
objetois por .su belleza, por su imipop-' 
tancla,, por su rareza y por ¡su estila 
típicam ente toledano respectiva
mente,

'S. M'. el R ey  (q. D. g.)’, de con^x 
form idad con el opo.rituno lacuerdO: 
del Oonsejo de !Mmistro.s, se ha s e r 
vido disponer que, con cargo al cré
dito de Tñ.O'OO pesetas que se cónisig- 
nan en el ca p ítu lo  18, artículo 2.®, 
concepto 20 del Presupuesto vigente 
de este Ministerio, se ;adquieran los 
objetos arqueológicos reseñados, en 
la cantidad de 2.000 pesetas, que go 
librarán a favor de D. Luis Alcubilla? 
Pintado, previa orden de pa.go que 
expedirá el D irector general de Be-,f 
llias Artes, una vez que el Jefe def 
M'useo Arqueológico de Toledo dé e!í 
parte  de ingreso en dicho Estable
cimiento de tales o;bjetos.
' De Real orden lo digo a Y. I. p a ra ’, 
.su conocimiento y demiá-s efectos.. 
Dios guarde a Y. I. m.uchos años.' 
Mad'rid, 26 de Agosto de 1922.

MONTEJO

■Señor D irector general de Belia^. Ar
tes.

limo. 'Sr.: Gomo aclaración a la  
a la Real orden de 29 de Agosto úl- 
tirnio,

S. M. el R ey  (q. D. g .) iha dispues- 
p u esto  que el nombramiento de P ro
fesor interino hecho a favor de don- 
Giriaco Juan Mañez Retana se enten^ 
derá .que lo fue para  la Cátedra de 
Prótesis dental, iprimer curso, con su 
clínica, de la  Escuela de Odontología^ 
adscrita a la Facultad de Medicina"^ 
.de la Universidad Ce-ntraL

De Pceal orden lo digo a  Ab I. para- 
su icono'cimiento y d.emás efectos.: 
Diog guarde a Y. I. muchos años. Ma-- 
'dríd, 6 de Septiembre de 1922.

P. A., :
" ' ' GASIEL^'

Señor Bubsccrclario de este Miní 
terlo.

rimo. S r.: En ejecución de la vi
gente ley do Presupuestos,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido 
a bien confirmar a doña Encarna
ción :M)ateo Aíbizanda en el cargo dp 
Profesora auxiliar especial úp Meca
nografía de la Kecuela del líovar ^
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prorfasional de la Mujer, ooii la g ra- 
íificación auual de 1.500 peseitas, qu^ 
jjcricibirá desde -el día 1.® de Julio

De )ReaI orden ¡lo digo a V. T. para 
su c-onioieimiento y efectoa Dios g u a r
de a T . I. mucihos años, Madrid, 6 de 
Se.ptiem.bre de 19.2‘2.

P. A .,

DABTEL
jSeñor Subiseeretario de este Minis

terio.

íilmd. Sr.: 'S. M. el Rey q. D. g.),
©Cicediendo a  lo solieitadO' -por D. B ar- 
:tolonré Mordañés, M|ae;stro de ta lle r 
dc ia E&cuela In d u str ia l de Valeneia, 
•ba tenido a bien  ooncederilo au to ri-  
2,8eión pea'‘a que visite las E-s-ciielas  ̂
de • espeiolaüuad de E raiio la e
Italia, y estudie el régim en de ense- 
lianza establecido en  sus ita lleres; en- 
tend'iénidose que de e:sla iautori7..aició.n 

■Jpoílrá hacer uso en nñ  ;plazo dei cua- 
rentia y ¡ciiíiico días y  sin que tenga 
dereciho n re trib u c ió n  ailguna con 
oargo al presuipiiesto de M inis- 
lerio .

De. Real o rden  lo  digo n  V. I. p a ra  
su conocimiento y efe o tos. DiO'S g u a r-  
ide a V. I. m u olios año'S. Madrid, 9 de
^eptiem ibro de 1922.

P. Á., 
D'ABTEL'

^'cñor Subsecretario  de cste M;inis- 
; torio.

REÁLEiS ORDE.NDS
Ilimp. Sr.: S. M. él R ey (q. D. g.) 

.‘|e  ha servido disponer que se ipuMi- 
fjjue en la G aceta  i>e M adrid la rela- 
ílpión de los servicios prestados en la 
íou'stodia de la riqueza forestal por la 
;íOuardia civil durante el mes de Ju- 
'4io último. {Véase el anexo núm. 2.)

Lo que de Real orden comunico a 
iV. I. para su conocimíiento y demás 
dfcotos. Dios guárde a V. I. ■ muchos 
’afios.. Madrid, 2 de Septiembre 
'de 1922.

' a r g ü e l l e s

Señor Director general de AgTicuíitu- 
ra y Montes.

Ilrno. Sr.: La reorganiziaeióii del 
l;̂ ervic')iiO iĉe\ inspeocionGs es refoiiiiDa 
lie necesidad a p r e m i a h t e v  .pues la es- 
l^asez- de ilaS ' consignaciones en los 
^presupuesto pasados no ha Dormitido 
fta-sta aho ra  in tensiñcar debidamení- 
|íe esta función •importantísima.

Lais exiigenicias de la opinión, cada 
Ves más receiloisa ante el h ^ h o  in- 
rjeigable del 'acrecentamíiento do io's 
gastios públicos, exige la demosíra- 
cióiii palmiaria de los, beneficios lo
grad ôs y esto obliga a una severa ins
pección! para lo cuat da pie en p rin - 
ci;Dio-el l’igiero iaumento de la  oonsig. 
naeiüini asignada a este -etecto en los 
p re su(p u esto s ac tu alies.

Ansioso está el Cuerpo de Ingenie^ 
■ros do Miontes de dem ostrar la efica
cia de su conc'urso en lo que al fo- 
inento de lo's intereses a que alcanza 
su ge.sí'-'ct.i -s-e retiere, y nio puede diar 
prueba más palm aria de ello, que 
comparando cifra a c ifra  lo que e.i 
Estado invierto ieni lo® .diferentes gas
tos del servicio y .el rendimiento oro- 
nómico de su gestión.

lEiS necesario, pues., confeccionar 
u na  cscrupuloS'a ;e!stacllstlca -en ila 
que resalte la eñcácta de .esta labor, 
y a ese fin debe enicamínars.e la fun
ción .inspec tora a que baciC referen- 
ciia :él capítulo 2.® del títulft 2.*̂ del 
Reglameaito aiprobad'O' por Real‘ de
creto die 25 de Agosto de 192-0.

Dejando aparte las visitas extraor^ 
diñarlas, que tiienen una finalidad 
conlcreta y determ|mada, deben ton- 
der las visitas ordinarias a unifor
mar, simiplifica-r y icontrastar lo» ®er- 
viclois; y, con este objeto,

'B. M. ol íRey (q. D. g.) «e ha isec- 
vido disponer que, ¡por el Consejo 
Foricstojl, fsíe e:studíen y 'propongan las 
Instruciciones -de .siervicio .etii uii! .plazo 
de tres  meses, toiínan'do 'oomo norma 
Cías siguientes bases:

Las visitas de insipección a los 
Bervic.io’5 de ordenacio-Ros:» r-eipobla- 
cioines y d'cslíndes s-e regirán por las 
consignacioneis de los coneepto-s de 
3US íresp-eícitivo's presupuestos y -abar
carán, no- sólo el a-specto técnico de 
lOiS servicios y obras insp'eiccionadas, 
.siij]o Ta parte  económica dci detal#3 
de -su ejecución, -procurando los Ins- 
pectio-reis i'.'a alcorlada aplicación de los 
oréiditois conic.eídiido.s, haciendo al -eifec  ̂
to lais Observación ¡es. oportunas para 
corregir los defectos que *ic obser
ven.

2.*̂ Todas la® inspecciones -se rea._ 
tizará ni con fines cancreto® y, de ser 
posible, lio .se riepetiráii sobre e l m is
mo trabajo  hasta no habeit* abarcado 
la totalidad, del .servicio, monte por 
monte en cada diivi®ióm brigada o 
deslinde on vías d-e .ejecución.

3 .‘ La,s propuesitas. para estas ví~ 
sitas de m:sip.e.cció-ni illas a c o r  darán las 
Seccionés respectivas, y la designa
ción dei Inspeictor que ¡défea

znrks será Corno- haisíta aquí atribu
ción del Pre-sldente de la misma, te 
niendo en cuénta las hir-cunitancias de 
c.aidai caso, pero en to-do-s ellois, sobre 
él ipresupuieííto que se formule, debe- 
jCá ¡recaer la previa aprobiaoión .de ese- 
Centro directivo o de este Mínislerio,. 
según isca su cuaritía.

á."" Lo-s Inspectores regionales de
berán  visitar to-do-s ¡lio-s a.ños y en 
cuanto alcance la cuantía de la c-on- 
signación que is¡e .ies 'conceda, .nso is-ólo' 
las Oficinas de sus divcrse® distritos, 
®ino todas las obras de mejoras eíi 
ejecución de los mismios.

En lo que recipe/cita a la inspeccióR»- 
buir-ocTátiiCia, cuando- -ein la forana de 
tram itar ílds .expedíen;teis ubscrva-ran 
'deficiencias digltan ide corrección, de_ 
berán form ular uñ níodelo o -noTrna 
al cual deberán ateniearse cín lo- suc'e- 
sivo todioís loe Ing.e!nier-o.s de lo® res- 
pectivos distrito® y secciones,.

E n lo que'se refiere a  m ejoras de- 
beráhlicontrastar 1a exacta correspo-n, 
dencia entre las  proípuestas y su rea- 
Ikacióin, indicando, ¡las modificaicioaieis, 
de ¡detalle que deban i-nitroducirise pa_ 
ra ¡asegurar el éxito de la miejora y  
la econoimia en ®u ej-ecución.

5.“ No deberán) repetir se estas vi
sitas en .el ¡miisimo distrito o mejora 
liaisita no líabér recurrido tedas las 
demás obras en. -ejeGución en &u re 
gión. .respectiva, esperauid'o díe su re- 
conoícido- 'CicilO' qiíe las visitas isuccsi- 
vas s-e irealiden sin iutierropción en^el 
imiáis breve plazo poaiible.

6.  ̂ '̂ (Jo'mo regda geniG ral y d.ebién- 
dOiSe cOiíilcier'tar lo-s ¡siervicios en la for_ 
ma birdeniada en; 'ell artí-culo 1<8 del 
Keál decreto de 26 de Agosto de 1920, 
guardando ipar'a ello el turno iiie-cesa- 
rio, todos los' Inspectores regionales 
deberán girar a sus respectivos dis
tritos iun'.a viisiitia an-uail, aprovechan
do ad'emá.is lo-s Vocales del Go-n.-vjo 
1-a lOipo-rt unidad de las insp eco ionios a 
los seimkT'os e-?ip-eci-ales para real izar 
las re-gionales. ^

Lo ¡que de iReal orden pa-r-tiicúpo a 
V. T. ipar-a su co-nocimieiito y demas 
eftc-ictois. Dios- guarde a V. I. muclmu 
3ño.s. -Madrid, , 6 de Beptieimbre 
de 1922

AROÜELLES

Beñ'Or Direic-tor geineraU de- Agri-cul-'
tu ra  ¡y Mont.esi.

‘ limo. S r.: Con el fin de que c t.c 
peipartamlento conozca con tocio de
talle la m archa general del servicio 
forestál y la reo^a aplicación de los 
inéditos anualmente concedidos, 

l ... §^M,v #  se -na sSEvido
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li^oneT que, tanto por los Pre/siéen- 
‘ü^ iU'S lS'0 'Coionos del iGonseju P^o- 

lOOimiQ pe? l-as Jefaturan de los 
PsorvfciO'S proiviuciales y cspeeiales, se 
treidwte una sucinta Mennpria, anual, 
!^iie Se romit'irá al ñnalizar cada año 
r!éconó-m;ico y en fe -cuol so hará oons- 

con el suficiente detallo, la ¡mar- 
:iQÍia de los servicios y las medidas más 
.coiwenien!es para mejorarlos; ei esia- 
ido actual de los montes, tanto en ei 
>:aS|pooLo legal como en ei natural, y 
\jrniedio-s de normalizar y‘ fomentar su 
Iproduecíón: la cuantía total de tos
,créditos concedidos para mejoras y 
mocultado de su aplicación, espeorñ- 
icandó lo invertido individuatmonte en 
' •índ-simnizac ion es, jornal-es y obras rea
lizadas. cuando haya lugar a ello, y ila 
dclrstr ib lición de lo percibido en servi
cios públicos por cuenta de los ipar- 
.|iCulares, a los efectos del impuesto 
':de Utilidades y para juetiíicar la 
‘••’óquidaid en la distribución de los ser- 
.̂■Vicios con cuantas aclaraciones esti- 

te e  necesarias para poder formar- ca- 
l^al Moa de ta gestión de todos los In- 
^gonieros, premiándose, en cuánto al- 
^canoen los créditos asignados al efecto, 
fa s  Memorias de miayor mérito que se 
■presen i,en, con }a-s anotaciones proce
dentes en los exipedientes personídes 
respectivos, que darán dereclio a ¡pre- 

: ferencia para la provisión de cargos.
Las Memorias de las diversas Jefa- 

' Juras se dirigirán a las Inspecciones 
i despectivas, quedando a cargo de las 
iBecciones del Consejo su análisis y re- 
t^opteción en una sola por cada iSec- 
dción, que en ei plazo de tres mese's 
■ flespués de la fecba mencionada ¡se 
‘ feilevarán a ese Centro a los efectos re- 
glatmeniarios.

Do /Real orden i o digo a V. I. para 
-|u conocimiento y dem'ás efectos. Dios 
j|lxaiFde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Septieimfor'e de ii922 .
ARGüBLLUS 

Beñor Directer generan de Agricultu- 
= fa  ¡y Montes,

ADMüSTMCi» CEfífRAl
a ra sT ss jo  8B a E i c i i !  M s n c u

f^ Iñ E ú m m  QEMEBñL DE LOS EE- 
Q iB T m B  Y BEL m í T m i m o

o. S r .: En el recurso gubernativo 
puesto por el Notario de Aoiz don 

íiípe Eiór’ez contra el Registrador 
la  Propiedad de aquel partido, 

'yp la negativa de este funcionario 
ÍBi^eribir una escritura de re tro- 

iV0Hta. pend'iente en este Centro en 
lyírtud de apelao-ión entablada nob 

Notario:

Resultando que por escritura 
otorgada en Sangüesa en 6 de 'S'ep- 
iiem bre de 1917 ante el Notario don 
Manuel Ortega Pañi agua, los cón
yuges D. Salvador Oyaga Mendioroz 
y doña Ferm ina Ares o Ares o, ven
dieron a doña Romana iSenosiain 
Blanco por el precio de 10.500 pe
setas, una casa fábrica situada en la 
jurisdicción de Lurnbier, en la ca
rre te ra  de d'ieha villa a Domeño-, sin 
núm ero ni m anzana señalada, cuya 
íinca pertenecía a los Yendedores 
P'vr partos iguales indivisas, siendo 
pactos esipeíciáíes del contrato los que 
se consignan -en las siguientes cláu- 
s u la s de la es cr i tu r a :

“Cuarta. Los vendedores O' cual
quier a d’O olios y en defeoto de am 
bos sus dcrecholiabientes podrán 
re traer lo vendido dentro del plazo 
de seis años, que, icontados desde 
esta fecha, finarán en igual día y 
mes del año 1923, reintegrando a la 
com pradora el precio de la venta, 
las mercedes del arriendo que lue
go se 'estipuíla y demás que proce
dan, en Giryo caso deberá ésta otor- 
'garles la oportuna retroventa; pero 
si transcurriese ese plazo sin u tili
zar el retracto, quedará consum ada 
la venta.”

“Quinta. El vendedor Sr. Oyaga 
vendrá obligado a la am ortización 
corriente dol présíamo hipotecario 
contraído con el Banco de España 
basta  su extinción to tal; y si por no 
•íiacer efectiva en su tiempo la can
tidad que se le reclam are, fuere 
ésta satisfecaa por la com pradora, 
idiioial, quedará subrogada en el fu- 
dieial, quedará subrogada en lu 
gar del expresado acreedor por la 
¿an t id ad qu e ,su¡p 1 i o r e. ”

“Si por' segunda vez, so repetiere lo 
prevenido en el párrafo anterior y 
desatendiere por ende el Oyaga ei 
requerim iento de pago do la expre
sada entidarb podrá la com pradora 
(ha.'Cerse cargo del pago del rosto 
que se adeudare a la referida en
tidad, en cu y Oí caso quedará la ven
ta  totalm ente consumada, cual si 
hubieren ■transcurrido los seis años 
ooncediidos ipara el ejercicio del re 
tracto.”

‘“iSexia. La coirnipradora concede a 
ios vendedores m ientras duro el 
dereolio de re traer y en arrenda
m iento la casa y fábrica y sus acce
sorios, mediante la ren ta  anual de! 
5 por 100 de la suma que pcu todos 
conceptos la adeudaren, pagadera 
por anualidades vencidas en eK do
micilio de la arrendadora y siendo 
de cuenta de los arrendatarios el 
pago de contribuciones, im puesto y 
seguro' de lo arrendado, que cuida
rán 'Con la idiliigencia dcbidaE’,

“'La falta de pago de do-s anuali
dades iconscoutivas del arrenda
miento concertado determ inará . la 
consumación de la venta y extin
ción del retracto , aún no tran scu 
rrido el tiempo para su ejercicio,- 
señalado, así como la o-aducidad del 
arriendo. ”

“iS'éptiima. Consumáda la venta 
en cualquiera de los oasofs previs
tos, la com pradora procederá a la 
venta en pública subasita ante^Noia- 
rio, anunciada, con quinete día ŝ de

antelación en un diario de Pam plo
na, de lo por ella comprado, bajo 
ei tipo del precio de La venta, aumen
tado con el importe de lo que sé 
adeude por el gravam en que pesa- 
sobre su m itad indivisa y lo que se 
baya devengado por rentas vencidaís 
y no satisfechas y un 5 pop '10O más 
de la totalidad que arro jen  dichos 
conceptos; si n o ’ iiubieru postor, 
quedará to tai mente para la doña 
.Romana en pleno dominio y libre 
disipes i ci ó n, con la sola carga men
cionada, y si lo hubiere y sobrare 
dinero después de satisfacer cuanto 
:se ha mencionado y pro-cediere en 
d’erec-ho', más los gasfOiS' de subasta, 
se entregará tal sobrante a los ven

dedores o quienes hayan su derecho.” 
iResultarido que por otra -escritura 

otorgada en Aoiz con fecha 24 de 
Febrero^ de 1922 ante el Notario don 
Feiipe Flórez López, doña Romana 
Soraosiiain Blanco retrovendió a -do

ña Fermina Arcso Areso ”””la finca 
ve] mv ( u se expresa en el resultan
do ur, coiifesarido haber recibido
aní f L aquel acto de la. referida ye- 
ñora bus lO.ñOO pesetas), que fueron 
di preciO' • de la -emaj-enación, más 
ef im porte de todas las ren tas ven- 
üidas por el carrendamiento de la 
m ism a 11 no a :

Resultando que presienta da esta 
escritura en ei Registro de la Pao- 
piedad de Aoiz para su inscripción, 
puso a su pie el Registrador una 
nota concebida en los Biguientes 
térm inos: “Denegada la íiuscripcióit 
dell documento que precede, por ob
servarse los defectos' siguientes;

Porque consiiando en el Registro 
la noíaLie consum ación de la ven
ta 0011 pacto de retro otorgada por 
D. Salvador Oyaga Mendioroz y do
ña Ferm ina xúreso xAreso,^a favor de 
doña Romana Senosiain Blanco, en 
ila que se. estableció por su cláusula 
séptima, “que 'consum.ada la venta 
por e'il trauiscurso del plazo de seis' 
años fijados para ejercitar el retrac
to o falta de pago de do s anual ida-, 
des consiecutivas del arrendam iento 
ido la ñuca vendida, la compradora 
procederá a La venta en públlioa su
basta ante Notario, anunciada con 
quince días de antelación en un dia
rio de Pam plona, de lo por ello confú, 
prado bajo el t-iipo >del precio-de 
venta, aum entado con el im porte de 
lo que se adeude por el gravamen , 
que pesa-sobre una mitad indivisa,, 
y lo que se haya devengado por ren- 
tasi vencidas y no satisfechas y un 
ñ por 100 más' de la totalidad quQ 
arro jen  dichos conceptos, y que si 
no hubiere postor quedará totalim'en- 
te p a ra  do'ña Romana, en pleno do
minio y libre disposición, con la sola 
carga mencioniada, y si lo hubiere y 
S'ohrare dinero después de sa/tisfaoeti 
cuanto se ha mencionado y proce
diere en derecho, m ás los gas lo st de 
^subasta; se en tregará tal sobrante 
a loa vendedores o quienesi hayan sU’ 
derecho”, claramente se ve que la 
co'mpradora, desde eil momento de 1̂  
consum ación de la venta sólo Le co
rresponde la facultad de vender la 
finca en púhliica subasta, conforme 
a lo pactado, y sñlo por falta de pos
tor en la su b a s ta . adquiere el pienp
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IJotninio y libre disposición, por lo 

sin la previa subasta oare-oe de 
O pacidad para venderla en la form a 
ipip lo hace, perjudicando loig dere- 
ifeílbe adquiridosi por q^uienes hirbie- 
B;en oontrafado sobre eil derecho de 
;?|traoto extinguido. 2.  ̂ Porque aun 
isuipomiendo la posibiilidad de que las 
jjWtes contra tan tes pudiesen hacer 
fé^dvir el derecho de re tracto  ya ex- 
illnguido, csi natu ral que debía de re -  
ylyir con todas sus consecuencias, y, 
fb r tanto? con la hipoteca coristituida 
sphre el mismo por los prim.itivosi 
yétiidfídores y en •eil que se estableció 
ígue extinguido el derecho antes de 
pro ce denso a la ejecución de la h i
poteca, ésta si0 traduciría  ep el de 
iiiiterveniir en la subasta y  de rete- 
n êr el exceso de precio que se obtú
rnese en ella, derecho qiíe sería des- 
feonorlclo de admitir la inscripción 
de'I precedente documento. S.° No sie 
iacompahan las certificaciones de dC- 
ifulición y la de actos de últim a vo
luntad do Salivador Oyaga- Men- 
lioroz. Y no pareciendo sulisanableá 
iOs dos prim eros defectos^, tampoco 
procede la anolaciión preventiva, 
i tinqu e s e h ub i cs e s oi i ci L a do. ” : 

Resultando que el Pioíario au to ri
zante de esta escritu ra D. Felipe 
Fjórez López inleirpusio ante eil Pre-. 
,i^í'denie de la Audiencia territo ria l de 
,®amplona el recurso gubernativo 
[que autoriza eü núm ero 2.  ̂ del ar
tículo l ¿ i  del Regilamento b^poto- 
ibirlo vigente, con la pretcnsión de 
quo so declare que dicha escritu ra 
se halla extendida con arreglo a las 
|o  r malí dad es' y prescripcioncsi lega- 
íes, m anifestando: Que por no haber, 
pagado ios vendedores dos anuali- 
dacloe consecutivas^ dCl precio del 
larri en do’ de la finca enajenada, la 
¡compradora consumó ía venta,^ha- 
^ ĵéndO'Se hecho coétar esta oírcus- 
fincia  eh cil flegistro de la Propie- 
& d ; que los cónyugesi vendedores 
•©. Salvador Oyaga y doña Ferm ina 
fecso^ se reservaron el derecho de 
íi'clracto p ara  poder ejercitarlo  Cual- 
dhiiara de elíO'S, y que ol prim ero fa- 

bajo testam ento de herm aii- 
Mad ambo<s otorgaron on Lum - 
|>ler, con fe oh a 6 de Ab r i ̂  d'e 1R 9 9, 
^ l e  el Notario D. Giemente Mau- 
|ión , en eil que s© instituyeron m ú- 
luam ente por únicos y úniversaies 
feerederos, cpyo testam ento fue lle- 

-a)] Registro con [a e-&critura de 
rétroventa; que la circunsjtancía de 
haber censumado Ja venta- doña Eo- 
mana Senosiaín no impide a ésta de
volver Ja ñuca a los que se reserva
ron Cil dierocho de re traerla , y qim 
•ese contrato fiié eaiificado de re- 
Noventa, no obstante haberse extiu-. 
iu ido  ©1 contrato, porque sis otorgó 
CTi las mismas condioiones' que si 
-éste existiera, percibiendo la vende-^ 
dora la misma suma que anterior- 
níente había pagado; que la obliga
ción contraída por doña Romana 
Senosiain de vender la ñnca una vez 
Cipnsumada la venta en púhlica su- 

bista, í iú  constituida en favor ele los 
Yiendedores, representando un dere- 
blio para éstos, con el fin de que 
la doña Romana no se lucrara, en 
perjuicio de to.Cenajenaníes, con d  
,'éxceso de valor que la finca tuviese

■sobre eil precio que ella satisfizo, 
y por tanto, im plícitam ente supone 
tal obligación el caso de que pudie
r a  BQT adquirida la finca por gtras 
pensonas distintas de ¡as que la "ven
dieron con el ipacto de retrOj y para 
e*l supuesto de que este derecho' no 
■fuera ejercitado, y que si etl exces»o 
de valor había de ser entregado a )o«?- 
vended Gires, m ejor es que éstos re
cobren su fnca, si en ello consiiente 
la persona que consumó la venta; 
que con arreglo a lo dispuesto en el 
núm ero fia del artícullo 107 de la ley 
Hipóte caria, Oyaga y su esposa pu 
drieron hipotecar lo que valiera la 
finca, má’gi de lo que debía de perci
bir la compradora si ye resolviiese la- 
venta, peró esa hipoteca sollámente 
puede hacerse efectiva en la forma 
que dispone dicho precepto, o sea re
trayendo el acreedor la finca en el 
tiempo en que el vendedor tenga de
recho a ello y anticipando la can ti
dad necesiaria; que como el re trac
to quedó extinguido, todos los de-. 
rechO'S reales hipotecados, de cual
qu ier clase que fuesen, quedaron 
tam bién extinguidois; que los acree
dor esi pudieron impedir la consum a
ción de la venta, cuidando de que 
fuesen pagadas puntualm ente las 
anualidades del arrendam iento esti- 
puilado, y al no tener esa diligencia 
suifrieron las conseoueneiasi del ven
dedor, y además, esos derechos re a 
les no bueden impedir que dofí.a Ro- 
piana Benosiain devuelva la finca S 
loisi que S'0 la vendieron, porque cata 
■adquisiioión, lejO'Ŝ  de tperjiidicar a 'eŝ oS 
derechos en el supuesto de que es-' 
tuvieran subsiistentes, les sería fa 
vorable, pues ya la finca en podef 
del deudor tienen los titu lares de 
•aquéllos más medios p ara  la efec
tividad de los créditos que reprc-, 
¡sienten; que, además, la obligación 
contraída por doña Romana Beno- 
siain de vender la finca en pública 
'Subasta, así qúe se hubiere consu*- 
mado íá véntá es de carácter p u ra
mente persóha'l que en mada puede 
afectar a tercero, confórme al a r -  
tícuio lé  del Reglamento hipoteea- 
fío, y aun imsiorita, no adquiore la 
condición de derecho real, siicndo, 
por consejcuencia, equivocado el cri
terio del R egistrador que tal cosa 
supone afeotando a la capacidad de 
éofia Romana, según ese criterio, has-' 
ta el punto de que ni las m ism as 
personas en ouyo favor estuvo cons
titu ida aquellá obligación pueden 
rolevarila de gu cum plimiento: 

ResiiHando que el Regis<trador de 
la Propiedad de Aoiz informó man- 
iGniendo la procedencia de su no ta, 
alegando: Que aparece de los ras- 
pectivoig asiientos del Regkslro, se
gún la certificación que acompaña, 
lo sigiiienüc: “A) Que 1 os cónyuges 
í) Salvador Oyaga Mcndióroz y do
ña Ferm ina Ar e so Areso vendieron 
a doña Romana Senoisiiain Blanco, 
por precio de lO-oOO pesetas, da finca 
a que la -escritura del recurso se 
contrae, reservándose losi vendedo
res el derecho de retracto dentro del' 
plazo de sem años, qug term inarían  
en 1-923. durante los cuales quedaba 
la finca en poder de lo^ misanos ena

jenantes en oaiidad de arriendo, con 
fes demás estipulaciones y oirciins- 
tancias que constan en -la escritura 
de que ya se hizo la oportuna rela
ción. B) Qm consta igualm ente, por 
nota miarginal a la inscripción de 
venta, que por haber dejado los ven
ded oreiS’ trarisic/urrÍT m ás de do si años 
sin pagar la renta estipulada, la ven» 
d'ed'óra, h adíen cío usó de su dofo- 
iCiho, hizo pon>er tan ota de consum a
ción. de la venta, presentando para 
ello la resípectiva escritura. G) Que 
anteriorm ente los vendedores, por 
esc ritu ra  otoxsgada en Lumbier, en 
18 de Mayo de i 9.19, ante e)i Nota-, 
rio D. Aíanual .Ortega, constituye
ron  hipoteca sobre el derecho de rc - 
tracto m e  les correspondía, en ga
ran tía  de un prés'tamo que habían 
recibidío de D. Ferm ín Areso y Are
oslo, en cuya inscripoión, enlaífendo- 
la con la d-e: venta oon pa.c;Lo de retro, 
'Se hizo constar la cláusula siguien- 
te: “^Séptima. Si all hacer efectiva fe 
« c ió n  hipotecaria se huh.iere extin
guido el derecho de re traer do don 
íRamón Banca, por consumación dé 
lia venta, el crédito hipotecario © 
■parte de él, constituido sobre tal de
recho, gravaría sobre el del expuesi- 
ío segundo (el dé este asien to), y 
'Si éste- se hubiere consumado tam
bién, la hipoteca se traduciría en 
in tervenir y retener fe diferencia deí 
precio obtenido en  la venta que ha 
de hacer.?íe, a tenor do lo inscrÍAO eii 
l¡a e*stipuilaoión séptima de la esorl- 

-tu ra  reseñada d© é de Septic.mbre dé 
i 9-17, que se dcstinará .a  la satisfac* 
clon d.e lâ s obligaoiorioa ooníraídas 
por este ccmceipfe.” Oh) Quo coiistan 
tambiéni dos an'ciiaciones preventiva^, 
fie embargo tomadas sobre el expresa
do derecho de retracto; qu© las estipu
laciones acordadas en la escritura de 
venta 'con el pacto de retro .sion válidas, 
porque en nada se oponen a la moral 
ni al orden público, sin tener otra 
piaríieullaridad quie la de revelar fe 
éxisiencia de un coñtrabo simu'ládo 
de préstam o, pues la com pradora, 
no tanto  se proponía adquirir la fin- 
'ca, sino a^^egurar sobre olla la de
volución del capital; que el Cionteni- 
do de la dláu-sula sAptima acredita 
que la com pradora no adquiría éí 
dominio libre de la finca más qué 
cuando se hubiere consumado la ad
quisición a su nombre y celebrada 
la subasila p ara  la venia, no exis
tiera  po-stor, de^sde cuyo momento 
podía enajenar díéba finca, bien ñ 
los vendiedones o a otra persona-; 
que hecho constar en él Registro la 
consum ación de la venta para, lo# 
vendedores drisapcireció todo dore- 
dho, pues para este caso transfirie
ron SVL representación a favor del 
acreedor hipotecarfe, y por tanto, 
esitá en el cas^ de cualquiera otro 
que quiera acudir a la subasta; qué 
en cuanto a fe compradora doña Ro
mana. existió des-de a-tpiel momento 
lia obligación de provcdcr a la venta 
en pública subasta de fe finca, o para 
adquirir el pleno dominio y líbrá 
disposición si no hubiere poBLor, o 
para dar al exioeso del precio obte
nido é  destino previsto; qu.e es 
cierto que la o'bügación
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pqr la compradora cpnstiiuyó un 
(J'Oireoiho para  los ven4 -edoresi; pero 
4ue las relaciones jurí4i'C.as no s._e 
establecen con tan estrechos lími- 
Éé'S, Síino qui8 se extienden a cuantas 
personas deriven su derGcüio da la.s 
parites contratantos, y por tanto, en 
interés en este c-asio de las que de 
upa m anera directa o indirecta ad- 
fqírieron derechos sobre el que co
rrespondía a los vendedores, y no se 
podrá negar que el acreedor iiipo- 
teca'rio, a quien traiisifiriGron el de- 
rocho de intervenir y retener »e!l ex
ceso de precio obtenido en la su- 
basil-a, tiene dereciio preferente al de 
ios Oyaga, estando en eíl mismo ca
so los que, mediante la anotación 
preventiva de embargo, adquiriicron 
es-e mismo derecho por disposición 
de la iey; que los ven de dore,3 con
trataron, como ya s-e dijo, un p ré s
tamo de im portancia sobre el de
recho de retracito que sc res'ervai]*Qn, 
y pnevtendo ed acreedor el caso de 
que se extinguiera el dercdio Ihi.po- 
tecado antes de transourrir los seis, 
años de su duración, por hechos de 
que él no tuviera notrcia, como ha 
ooiirrido, se esitaialeíció la citada 
cláusula séipttoá, La cual clarcamenfe 
m uestra quo el acreedor hizo eil 
préstam o atendiendo a la doble con
dición reso/l'U’toria de la venta con 
pacto che retro, porque así tenía la 
seguridad de que aun extinguido el 
derecho de retracto, quedaba vigen
te el suyo de intervéñir en la siu- 
basta de la finca que habría de ce- 
[ebrairse después; que la obligaciórv 
íe  vender la fmica en pública 311bas
ía , contraíd^a por la compradora, no 
lué estim ada ni como real ni como 
personal, s îno como una corídición 
del contrato, que forma un todo con 
ál, por lo que debió copiarse ínitegra- 
m ente; que por todo lo expuesto, 
cree el R'egistrado'r que doña Roma
na Seíiosiain no ha adquirido toda
vía el pleno dominio de la finca y 
por tanto, carece de capacidad para 
ji'sponer, como lo hace, en favor de 
ios primitivos vendedores o de otra 
ouailqui'era persiona; sin que pueda 
admi.tirse tampoco que los señores 

y la doña Romtana, como oLor- 
.ganies de la prim era escritura de 
venta con pacto de retro piieclan mo
dificarla dejando sin efecto las e&ti- 
puilao'iones que tengan conve
niente, porque los efeictos del eon- 
tralo  aquél han trascendido ya a 
otros interesados, y esi prineipib d-e 
dorecho el de que no pueden re- 
nunci(irso derecho'S cuando^ esa re- 
n un OÍR es en perjuicio de tercero; 
que de adnritirso la inscripción de
negada. también habría de serlo una 
escrilura en la que doña Ferm ina 
vendió a un tercero la m ism a finca 
por preicio mucho maycir, reserván
dose nuevamente el derecho de re- 
ÍTRcto; y que en cuanto a los de
fectos 8 iribú id os en eil número 3 r  de 
lia nofa recurrida, no tismen otra 
finalidad que la de cumplir precep
tos reglaTnentariOiS, puesto ^iie, pre- 
aeniándOHte 0] tiestamento de D. Sal
vador Oyaga, no se acompañan aqua- 
íllas certiñ,cac¿ones oo"mniemei¿a-

Resultando que el P residente de 
ia Audiencia desestimó el rccursio 
in terpuesto por el Notario recurren
te, por considerar: Qué si bien es 
ihneaable que •m los c--niraí o3 pue
den las partes establécor las cláusulas 
y condiciones que tengan por .convé- 
nieriLe, así como que son renuríciables 
ios derechos concedidos por las leyés 
con tal de que las cláusulas o condicio
nes no sean conJtrarias a la moral, a ía 
Í'6T ni al orden público, y la renuncia de 
derechos no sea en perjuicio de al
gún interés púbíicó o privado, no es 
míenos cierto que para resolver la 
■cuestión propuesta á la luz de esos 
principios, -es preioiso tener en cuen
ta que el derecho quo ios veiicledo- 
res se reservaron  al retracto  fué 
transferido al acreedor hJiipotecario, 
quien, por la propia voluntad de 
aquéllos había de intervenir en la 
subasta que debía verificarse una 
vez consumada la venta y de re ts- 
nor ell exceso d-e precio que se obtu
viera 011 d'iéha subasta-, y talesi dere- 
chOíS y obiigaiciones no se realiza
rían  si a doña Ramona Senosíaín se 
la considerase con ptleiio dominio 
parra vender de nuevo siu sujeción a 
-subasta; que en igual caso que el 
'acreedor hipotecario se halian los 
que por la anotación preventiya de 
embargo adquirieron derechos p re 
ferentes) respecto ele los vendedores, 
cuyo derecho sería im aginario gi se 
reconociese a la com pradora el ple
no dominio para retrovender sin el 
cum plim iento de lo estipularlo;- y 
por último, que también" existe el 
def'oicto notado por el Registrador de 
no acom pañarse ail tesitamento de 
p . 'Salvador Oyaga las certificacio
nes' de defunción y del Registro de 
ac t o s ’ d e úll ti m a v o 1 u n t a d :

Vistos los artícu los 9 .0, 2 0 , 29, 
82, el número 9.'’ de] artículo 107 de 
la ley H-ipotecaria; el 14 de su Regla
mento y la Resolución de este € entro 
de 27 -de ¡Mayo de 1875:

Oonsiderando que, si bi-en es cier
to, y â sí está  reconocido por esto 
'Centro, que e& inscribible la escri
tu ra  en la que el comprador, con 
pacto de retro, después de’ íransicu- 
rrido el plazo en que pudo ejerc itar- 
se el retracto  y aun o o n s i a n d o  la 
nota de consumación de la venta en 
el Registro, retrovende al vendedor 
la m isma finca o dereicho, por que 
ese contrato, sialvo la impropiedad 
del nombre, es lícito, com
prendido dentro de los .mo:ld?-s m ar- 
pados por la ley al libre arbptrio de 
los otorgantes; íal doctirina, que r i 
ge en los casos) comunes y. en lodos 
aquellos en que los vínculos de de
recho se reailizan entre las partes 

n o n tra tan ie s  de la venta y de la re- 
troyeRíta, no puede s)er aplicada al 
que motiva este recurso, por razón 
de que entre la insicripción de la 
venta y la nota de su consolidación 
fueron inscritog y anotados sobre la 
misma finca derechos de terceras 
personas que, de ser inscrita la 'es
critu ra  de¡l expediente, resiultarían 
perjudicados, en la forma al mmnos 
de su ejer'cicio iíaí:.urcáL conforme a 
los respectivos asientos: 

'Considerando que habiendo consL 
titifído hipoteca los vendedores don 
tSalvador Oyaga y' doña Formina

-artículo 10 7  da la ley Hipotecaria, 
sobre su derecho a re traer la finca 
con tal pacto enajenada, dicha hi
poteca cii el caso actual, no puede 
realizarse confcHrme a las circuns
tancias que en aquel precepto se 
determ inan, porque la extinción dol 
derecho gravado tinm efecto en el 
Registro por un acto, como el de i'a 
falta 'de pago de dos anualidsdes 
del arrendam iento hec-lio a los ven
dedores! del mismo predio vendido, 
del cual suceso el acreedor mpote- 
cario, aunque advertrdo por la ins
cripción, pudo no tener coriOcimiGn- 
to,~ y desde luego, carecía de faciií-, 
tades y de medios propiois para evi
ta rlo ; pero si no puede realizarse 
en aquella forma bí que puede.serlo, 
dejando que el derecho gravado con 
la 'h ipo teea viva o permanezca todo 
el tiempo que, debe subsistir según 
los térm inós de su inscrip-ción: 

Considerando que el expresadc cío- 
reicho, tail como se consignó cu la 
es-'critura de venta de 6 de Septic'm- 
bre de 1917, otorgada por los cón
yuges D. Salvador Oyaga y doña 
Ferm ina Ares o a favor de Doña Ro
m ana -Senosiain y en la de- hipo'teca 
otorgada por ios prim er o sí en 13 ele 
•Mayo, de 1910, a favor de D. Fermín 
Ares o, consistía, no sólo en retraer 
del dominio de la com pradora la fin
ca vendida en los térm inos y con las 
circunstancian gen-eraleg de la ley y 
las ■GisprciaUes de aquel pacto, sino 
en im poner a la doña Ramona Se
nosiain  la condición pe que, si ei 
re tracto  ge extinguía por cualquiera. 
cau-Ba de las establecidas, pro-cedie
ra  a  subastar públicam enie ell pre- 
dio enajenado bqjo el tipo o precio 
que se fijó, quedándose con él irre- 
íñisiblemeníte ^si no hubiese pocior, 
y si lo hubiere, entregando a. los 
vendedores el exceso o remanente 
del valor que sn adquiriera de la 
venta sobre el importe d-o toda'S las 
responsabilidades contraídas, de mo
do que, .con hacer constar en el Re
gistro  el inicumplimienlo de la con
dición de retro, no quedaba liquida,, 
do to'talmente el contrato ele venta 
sino que faltaba para los vencieclo- 
res la realizaeiión clel -dereciio a ob
tener el aumento do precio que se» 
lograra  en la subasta sobre el im-- 
porte  de dichas responsabilidades, 
y esa, con el pacto norm al de retro, 
fué la garantía que D. Salvador Oya-: 
ga y doña Ferm ina Ares'o otorgaron 
al acreedor hipotecario D. Fernando 
Are so, conforme a la citada escri
tu ra  de 13 de Mayo de 1919:

Considerando que la circunstan-. 
d a  impucista a la com pradora doña 
Romana Senosiain de haber de ena
jen ar en pública subasta la finca ad
quirida después) de extinguido el de
recho de retracto, para los fines que' 
quedan expresados, no puede esti
m arse como una simple obM/gación 
personal, sino como una condición' 
del contrato do venta que, ac-eptada 
por el la . y hecha pública en el Rê . 
gisitro, favorecen a los terceros oqn  ̂
forme a los térm inos de da inscrip
ción, sin quie su cum plim iento pue
da ser renunciado por los vendedo-s 
res, porque tal d-crecho, de estimar
se como válido, constituiría la- irr 
.solvencia del diereícho hipote-cado. y 
mei Mu te  iPO.mHieniq
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fuera inscrita  Hbnemente a favor de 
doña Ferm ina Areso la ‘escritu ra de 
de .24 dq Febrero de 1&£2, objeto del 
recLirso, con lo que dicha señora, al 
amparo del artículo 20 de la ley', po
dría, sin obsí dculo alguno, enajenaicla: 

Gonsidprando que en el mismo ca
so y conforme al rango o jerarquía 
que les corresponda, se hallan los 
dereeiliosi de las personas que obtu
vieron anotación preventiva sobre el 
do re trae r que peiieneició a D. Sal
vador Oyaga y doña Formina Ares o, 

E sta Dirección general ha acor
dado confirmar el aruerdo del P re
sidente de la A^udienciu, inantenien- 
do la nota á&l Ptegi&trador de la 
Propiedad de Aoiz.

Lo que con devolución dcl expe- 
d¡:iente original comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. É. mucho si años.— 
Madrid, 19 de Julio de 1922-— Êl Di- 
reulor gencrah Alas Pum ariño . 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pam plona.

ílino. S r.: En el recurso gubernati- 
Vfj interpue-slo por D. Manuel Barrera 
IMoreno, por la iiegativa del Iiegistra- 
dor de ia Propiedad de Olvera a ins
cribir una ejecutoria peiKlmnte ep_ esfe 
Coídro en virtud .de gipelaoión, del refe
rido Registrador:

Resultando que D. Manuel Barrera 
Moreno, en ’su propio nombre y en re
presentación do sus hermauos D. Anto- 
TüO, doña Isahe) y doña Dolores Ba
rrera iMoreno, instó ante eí'^'Juzgado 

jaunicipal de Puerto derrano la ccre- 
bración de juicio verbal civil contra 
D. Antonio Barrera Vámprez, sobre que 
reeo'iiociepcn la nulidad del contrato de 
üoniipravénta celebrado con D. Diego 
Rincón Díaz de una casu situada en el 
expresado pueblo, calle Real, número 
112, y se declarase que la referida ñu
ca urbana pcrteneoía en pleno dominio 
al demandante y a sus tres citados her
manos por cuartas parfes indivisas, en 
razón.de haberse extinguido el derecho 
de usufructo que sobre el mismo in- 
niuoble corrospondía al difunto Diego 
Rincón Díaz:

\Resuliando que celebrado el oportu
no juicio verbal, por estimarse compe
tente el Juzgado en razón de ia cuan
tía de la cO)Sa litigiosa, e'l mismo Tri- 
í)u.n.al dictó sentencia, que^fué firme, y 
causó ejecutoria, declarando que la fin
ca objeto del juicio pertenecía en ple
no dominio ai demandante Manuel Ba
rrera Moreno, juntamente con sus tres 
hermanos,- Antonio, Lsabel y Dolores 
Barrera Moreno, por cuartas partes in
divisas, en virtiíd de haberse extingui
do eil derecho de usufi'ucto que sobre 
ella tuvo Diego Rincón Díaz: 

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad de Olvera una 
certiñcación literail de la expresada 
sentencia, no fué admitida la inscrip- 
oión por el defecto subsanable de no 
hallarse la ñnca inscrita a nombre de 
p. Antonio Barrera Vázquez, sin haber
se tomado anotación preventiva por no 
haber sido soüoitada: —

Resultando que el Pu ocurador don 
José Morón Rubio, con podier de don 
Manuel Barrera Moreno, interpuso ante 
€l Priesidente de la Audiencia do Sevi- 

íiJ iR^eaente recurso soilácitando que

se revocara la nota transcrita del Re
gistrador de ia Propiedad devolverá, 
declarando inscribibl e dicha ej ecuto- 
ria, por que el artículo 20 de la ley 
lii'potecaria, que exije la inscripción 
pmevia, se refiere exclusivamente a los 
dociiimeníois por virtud de los cuales se 
transfiera o .grave el dominio o la po
sesión de los biene-is inmuebles y dere
chos reales, pero no comlprende en for
ma alguna a aquellos en que se declare 
uno o otro dorecliO, cuyos documentos, 
en co-iiisecuencia, pueden inmedfata- 
mente inscr ib irse, a tenor del artícu
lo 2.° de la propia ley y conforme a la 
jurisprudencia, de este tCeiitro, consig
nada en resoluciones de 30 de Diciení- 
bre de li8'78, 19 de Mayo de 1879, 15 de 
Julio de 1891 y 23 de Julio de 1914:

Resultando que el Piegistrador de la 
Propiedad de Olvera defendió su nota 
reconociendo previamente que la lin
ca cuya inscripción había sido suspen
dida no se hallaba inscrita en el Re
gistro y ariegando que la ejecutoria de 
que se trata debe esMmarse documento 
comprenidiido en el párrafo 1.® del ar- 
tícuOb 20 de la ley Hiipotecaria, siendo 
en tal virtud necesaria la previa ins- 
cripc/ión a favor del veafedo en juicio o 
de otra persona 'que en el propio ju i
cio hubiere sido citada en forma; que 
el miismo interesedo reconoce implíci
tamente tal carácter a dicha ejecuto
ria, pues pretende utilizarla como do- 
cumiento que contiene la primera ma- 
r ifastaciióii gráfica, de su adquisició|i, 
esto es, como el que acredita que ya, 
antes del litigio, le había ŝ ido tr'ans- 
ierida la finca; que es cierlo que la 
ejecutoria es título declarativ<?, pero 
que indudablemente es también docu
mento po.r el que se justifica la trans
ferencia de la finca y que en tal con
cepto pretende utilizarse, solicitando su 
inGonporación al Registro para que el 
dominio reconocido en el fallo adquie
ra situación legal respecto a terceiro,
0 sea para que produzca efectos con
tra'personas que por no haber sido 
parte en el litigio, o por no Há-ber teni
do ocaiS'ión legal de conocer la preten
sión de tal incorporación, pues xiO les 
fué notificada ni directa ni indirecta
mente, habrán de sufrir aquellos per
juicios que la ley pretende evitar en 
tales cosas creándo un procedimiento 
dotado de garantías de publicidad, como 
es el de las informaciones d5_ domi
nio; que ninguna de las tres primeras 
resolueiouos citadtis por el recurren
te resuelve el problema planteado, 
pues aunqiue decfaran que las ejecu
torias scrrinscribibles, no deciden que 
lo siean, causando primeira insciiúp- 
ción, y en cuanto a la úiltima, se re- 
fiiere a derechos adquiridos por títu 
los anteriores a 1 de Enero de 1863, 
siendo por tanto ínapilicaMe al caso 
actual, pues el recurrente no funda su 
derecho en documento autónticó an- 
térior a 1 de Enero de 1909; y que en 
la Resolución de 10 de Julio de 1918 
se deolara la necesidad de la previa 
inscripción a favor' del litigante con
denado :

Resuíltando que el Presidente de la 
.Audiencia revocó la nota del Registra
dor, declarando que debe ser inscrita 
la ejecutoria dei recurso, por ser tí
tulo declarativo del. dominio y no do- 
cumiento. en yirtud del cual se trans-.

fiera o grave la propiedad de bienes 
inrnuebles, conforme a la doctrina 
este Oéntró cómsiignad'a en las re$olü~ 
Qi'Oincs cftadas, y por qvio si bien la ae 
iO de Julio de 19'18 invocada por el. 
Registrador, decidió ser necesaria 14' 
previa Inseriipeíón, se refudó a un oaéb 
diistinto del actual, en d  que la eje- 
cutoria ha ñ̂do obtenida en juicio 
guido contra persona que se tiíuiajD-4 
dueño de la finca por virtud de üh  
contrato privado, cuya nulidad se p i
dió en la demanda y se declaró en % 
sentencia:

Resultando que pedido informe 1̂ 
Tribunail sentóiKoiador éste lo evaciiS 
expre>sando en él:

I J  Quq nó apareciendo la casa ob
jeto del litigio inscrita a nomhre del 
ejecutado xAntonio Barrera Aházquez nf 
al de otra persona, a esto punto ha do 
limitarse el informe.

2.'' Que pirescindiendo de cuanto 
resulta deíl expediente y ateniéndose a 
su propjo criterio, el Tribunal estima 
que, conforme a lo dispuesto ej¡_ el p á 
rrafo primero del artículo 20 ¿e la ley 
Hipotecaria, es inadmisj[h!n,.ja inscrip
ción del documento en cuestión, ]iO sólo 
por no’ aparecer inscrito el inmueble, 
sino porque el tíemandante por sí y en 
la representación que dijo ostentan 
ejercitó la acción de nulidad de un 
contrato de cQimipraventa de dicha fin
ca celebrado entre D. Diego Rincón 
Díaz, ál que atribuye la cualidad de 
usufructuárió, y el demandado Barreí^á 
Váz'quez, y al propio .tieimpo pidió que 
se declarase qüe, en virtud de la ex
tinción, por iniuerte, deil referido u m -  
fructo, se le recónociera como dueño, 
Con sus hermanos, del citado mmue- 
bile; obsexyándose así que el demanda
do es corripletamente ajeno a esa 
transferencia de dominio y^por tanto, 
para gire los condóminos pudieran 
conseguir la inscripción de su derecho 
por mediOuS como los empleados, ló'glco 
sería que ese procedimiento judie i ai 
lo hubieran dirigido contra las perso
nas de quienes la finca procediej'a y de 
las que los mismos la adquirieron, co
mo se hace en las informaciones de do
minio a que se refieire el artículo 40(> 
de la expresada ley.

S."" Que la demanda del juicio fué 
interpuesta en 30 de Abriil de 1918, y 
entonoes se dijo por el demandante 
que la finca le pertenecía, sin expresar 
ninguna otra Circunstancia relacionada 
con la fecha de la transferencia* y no 
constando, por tanto, si d  derecho es 
anterior a l . ' '  de Epero de .1909, está 
aúií más justificada la negativa del Re
gistrador, por caer el caso de llenQ 
dentro de la doctrina de íes p á rra f#  
tercero y  sexto del mencionado artícu
lo 20 de la ley Hiipotecaria. •

4.® Que ías resoluciones que el re-: 
cúrrente cita son pertinentes al ea$a 
que se discute, pero ,sólo de aplicación 
en él supuesto cíe que la sontencia s» 
hubiera dictado contra las personas dfe 
quienes la casa procede.

■5A Quo por todo lo Qxpúésfu, el 
Tribunál entiende q̂ue debe ser confir-^ 
m-ada la nota dél Registrador :

Vistos los artículos 2.°, 18 y 20 de 
la ley Hipotecaria, a ha vez que las r^- 
oOluciones do este Geiilro de 20- de DD 
ciombrie de 1878, 19 do Marzo de 1879, 
lé  4^/RÍ'iñ de 1891, 31 de Octubre de 
16*96, 26 de Hayo de 190;2, 23 de Julio
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1944, 10 de Jwlio de 1918 y las oi-
ja/S mvÁoTíoms de;! Tribunal Su- 

„ erno:
itíobsidorán'dosG. riue tratá3:\dos8 en el 
cdm'.̂ o iiiterpuesío ••lo un •documenta 
ídi'cial compron-siyo de la ejecutoria 

aectiva, la función calificadora de-l 
I mirador gira dsíitro de estrechos 11- 

•condícíonuda como n o ce sari a- 
énl;© e-tá; por 6)1 lej^ítiiiio a
auí/Oridad'de cosa jm-gada, definido- 
ckl fin  litigario, brjo^ las supransas 

araniías de la ley, en tórimiics do es- 
iv Yodada aíl referido fuincienario,^por 

Dnas'de ordoii piiLdico, toda cairñioa- 
ii{díi f e  funda;m;eh.'.o intrínseco de la 
^entenTla recaída, ya que- ello cons-ti- 
fe ir íe  una iniru'Skón en la órbita d-e ac- 
fcíón del poder jirdicia!:

Considerando que el hecho de haber 
taccioiñado el dero-andanf;e por sí y a 
%k̂ nrba’e de log demás condórainos o co- 
/̂ prop leí arios de da ñuca urbana de re- 
iSerencia, aun sin poder de éstos, no 
rpriva ai ejercicio de la aocióii de su 
%kcontvastahle efícacid jurídica, en 
5huanto sur-ge de la T.ir-opia natujaleza y 
Esencia de la comiunidad que atribuye 
■a todos y cada uno pie los condueños 

en i-a porción ide’ail o alícuota de la 
"jeosá ooiniin, la íacuiíad de accionar 
ten beneficio de todos con arreglo a la 
í:^ocürina sentada en las se-ntencias del 
dfribunal Supremo de 6 de Abril de 
A(39f, 24 de Octubre y 23 de Noviem- 
tbre de í 903 :

iOonsiderando que el documento 
.contraYe-rtido afecta la.paturalez-a ju 
ríd ica  de un título deo!Íarativo d© do- 
{painio, no e-n modo alguno traslaf-ivo; 
idaclo que los interesados en la ejecu- 
tiofia que aqu-éll comprend¡e nc- trae'U 
•pausa del demandado, sino al contra- 
irío, de quien a ésto transfirió la finca 
Mfbana de que se trata, cu'y'o mero de- 
frccho 'de usufructo sobre aquélla,
: d:z‘tinguiese automáticamente con su 

fallecimiento, condicionada, cual es- 
' tajba la vida legal de aquel dereclho 
ca la dc'l usufructuario, sin .derivacio- 

jurídicas de ningún linaje que pu- 
jdíeran hacer precisa la citación de los 
iferederos del último, si, los hubiere, 

lo mismo que el inidicado usu- 
Lickiario hallábase despojaido de fa- 
ttades dominicales para la enajena- 

nón  efectuada, tan evidentemente 
%uía; de todo lo cual as legítima oon- 
Mecuencia la plenitud de eíicac.a jurí- 
Mica y judiciall que la tal ejecutoria 
ííieva aparejada, en la que a mayor 
■ a ]}u nda i n i en to, ' c o n j untamente- co n 1 a 
acción personal de nulidad ejercitóse 

la  real re i v ind i c ate r i a :
Oonsiderando \que como conclusión 

|q¡gdtima de todo ello procede reputar 
.|rí'Scribiblc la ejecutoria cuya inscrip
ción fué suspendida, en su carácter de 
•tiOr título declarativo del derecho do
minio al comprendido en él artículo se- 
5|undo de la precitada ley Hipoteca- 

y no ijasilativo, al que pudiere 
■¡hacerse aplicación del artículo 20; sin 

sea procedente la iiivocaoión^ he- 
de la Resollución de ÍO de Julio 

|9bB, diclada para un caso total- 
icnte distinto del ahora resuelto; de- 

Mendo provocar la tal ejecutoria pri- 
"̂‘er'a inaoripción, con más poderosa 
Z'ón que el expediente de dominio, 

sin integrar.juicio contraiíicx-orio, 
jual el íjeclaratiYo, constituye un tí- 

hasiaiite de suyo para ta. exipre-

,sada priímera insori(pci6n del referido 
dominio, conforme al artículo 400 de 
’la invocada ley Hipotecaria,

E,S'ta Dirección general ha acorda
do confirmar el auto apelado que re
voca la nota dél Ptegistrador, y decla
rar en su consGcuenóia, iiiscribiblG, en 
ciiaido títu/lo declarativo de dominio 
■la ejecutoria, a que el recurso se con
trae.

Lo que con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

DiO'S guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2-0 de Juího de '1922.—Sd 

Director general, A. de las Atas Pu- 
mariño.
Mimo. kSi\ Presidente do I-a Audiencia 

de Beviila.

limo. S r.: Sn el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Ambrosio Rodríguez 
Carnazón, Notario de Motril, contra la 
negativa del Reigis trador de la Propie
dad de dicha localidad a inscribir una 
escritura de nmnifestación de derecho 
de accesión, pendiente en este -Centro 
en virtud de apelación de ambos fun
cionarios;

Rosiilt-ando que en la ciudad de iMo- 
tril a i9 de Eneirji de este año, D. F ran
cisco Martín Martín otorgó ante el Ño- 
tario de la misma localidad D. Am- 
brosio Rodríguez Carnazón, escritura 
de manifestación de derecho de acce
sión, en la que hizo constar:

a) Que os dueño de una suerte de 
tierra de riego, en la vega de Lobres, 
término de Salobreña, en el paraje lla
mado del Tarajal, de cabida tres hec
táreas 79 áreas y 75 centiáreas. ■

b) Que la expresada finca la adqui
rió por compraba-D. Francisco Martín 
Cuevas, en virtud de escritura dé' 14 
de Enero de 1919, otorgada ante el No
tario que fué de Motril D. José Gar
cía -de Qiievedo;

o) Que en Marzo de 1917, a conse
cuencia del régimen torrencial de llu
vias, ej río Guadalfeo romipió ,su anti
guo cauce en el paraje llamado Tajo 
de ios Bados, y abrió uno nuevo en 
heredades privadas por el cual discu
rren actualmente las aguas de dicho 
rio;

d) Que por consecuenoia de la mu
tación de cauce, los propietarios co
lindantes con el que fué abandonado» 
ad ju i r iGron por ministerio de la ley y 
eoiGorme al artículo 370 del Código ci
vil, dicho cauce en toda la longitud 
respectiva a cada uno, y juntamente 
con el cauce la margen o soto que for
maba parte integrante del mismoq

e) Que el hecho de la mutación de 
cauce, como la existencia, extensión y 
oaibida de la parte de soto o margen 
y de la del cauce abandonado, que so 
describe y hace constar en la escritu
ra, se acredita con certificación libra
da por el Jefe del Negociado afecto a 
la  iSección AgTonómiica de Granadía, 
cuya certificación se transcribe e in-: 
■serta on el documento de que se ha- 
h 'u ry

f) Que solicitabd del Registrador de 
la propiedad que, previo el . pago del 
impuesto correspondiente, se incribie- 
se por título de accesión natural en 
virtud de mutación de cauce como de
recho reconocido' en el artículo 370 del 
Código civil, las dos parcelas de te
rreno relacionadas, que juntamente con 
la finca denominada Haza de la Melera

a ique .se refiere el apartado A, (a la 
ouai se han unido sin solución de con
tinuidad) forman una sola finca, q u e , 
se describe en la escritura de í&ue se 
trata;

Resuitando que presentada la escri
tura de 9 de Enero de este año, -ein el 
Registro de la Propiedad de Motril, 
puso por el Registrador en la misma 
la siguiente nota;

“No admitida la inscripción del pre
cedente documento por observarse los 

defectos siguientes: “D. Francisco
Martín ¡Martín no pudo adquirir por 
accesión en el año 1917 las porciones 
de soto y cauce que describe bajo ios 
númiems 4.̂  y 5.°, porque preoisaimen
te hasta él año 1919 no adquirió el 
predio ribereño defiindado bajo el nú-  ̂
mero l.ñ por compra a D. Francisco 
Martín Quévais, sin que conste que esle- 
señor Enajenase exjpre&amente ios ele- 
reichois aidlquiriid'os por accesión. Be- 
gundo, y no fiiaber me diado La opor Lu
na declaTación judiciall o en su defec
to el (consentimiento de los cqparfíci- 
ípes en él cauce iabanuonade. aue con 
arreglo a!l artículo 370 dél Código ci
vil pertenece de pjor mitad a los duo- 
■ños de ios predios ribereños. Y no " 
pareciendo Subsanabiles los expresa
dos defectos, no es adimiible tampoco 
.fa anotación preventiva.”

Resultando que el Notario autori
zante de la escfitura, objeto de la ca
lificación anterior, interpuso recurso; 
gubernativo contra esta última a fin 
de que aquella se declarase extendida 
con arreglo a las formalidades y prají 
cripciones legales, por los siguientes 
fundamentos: Que no constituye de-: 
fecto de ninguna clase el primero de 
los señalados en la nota del Registra^ 
dor, porque siendo considerada la ac^ 
cesión en el derecho moderno como una 
de las facultades del dominio, cuyo cri
terio es del artículo 3fi3 del Código ci
vil, es evidente que la facultad de aprON 
■piarse la cosa accesoria incorporad^ 
como las demás que integran el domi^ 
ni o, se transmitió a D. Francisco Mar-í 
tín Cuevas en el año 1919 ,1a cosa p ria- 
cipal, es decir, la finca a que se hace 
referencia en el primer ResultandoJ 
que si en esa venta nada se habla del 
derecho de accesión, es porque comd 
parte ese derecho’ de un todo jurídico, 
el dominio pleno, vendido el todo, ven
didas resultaban todas sus partes com-? 
ponentes, a no ser que del título o del 
Registro resultara claramente lo con-  ̂
trario'; que si apoyándose en la doctri
na roimjana, que consideraba a  la 'v- 
sión como lín modo de adquirir, se pre
tende sostener en la calificación ríe! 
Registrador que la adquisición del cau^ 
ce abandonatlo tuvo lugar .̂ en el año 
1917, cuando varió el curso de fu  
aguas, hallándose entonces la cosa pri r..- 
cipal o sea la finca en poder de den 
Francisco Maftín Cuevas, -aun en la | 
suposición, es llano que mientras el 
supuesto adquirente nq haya, mani-. 
'■iestado en forma auLéñtica su volun
tad de adquirir, acreditando al rnismd 
tiempo y en la misma forma el hecho 
de la mutación del cauce, no es posible 
que conste en el Registro la supuesta 
adquisición del dominio 'de la cosa 
accesoria por D. Francisco Martín Cue
vas; que ño constando tal adqiiisiolóji 
en el Registro, no puede ser objeto da' 
calificación lo de si enajenó expresa-í 
mente o no D. Francisco Martín Gue^ 
vas los derechos adauiridos por aoce<
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feioTii; ique ¡si eil deifeioto estriba en 
que nó consta expresamente que al 
ipnajenarea la fmoa principail se enajn- 
ítiason líos derecbos adquiridos por 
üosión, 8S lógico $uiponer, que el -cieifer,- 

aun alendo un obstáculo para la 
.jriscritpcion, desaparecería si él eeñor 
■®íartín. (Cuevas otorgara una escritura 
iaolaratoria declarando que cuando ven
ció la ÍjMoa enajenó los derecbos ad- 
Iquiridos por accesión; que el título oa- 
Jilicado por el Rogistrador, una vez sub- 
i-sanado en esa forma, seguiría siendo 
pd título fundamenta:!, que nq perde- 
•tía sus efectos jurídicos por la esorí- 
itiira de subsanación; que, por lo tan- 
’j/O, el defecto es a lo sumo simple
mente subsanabie; 'que calibeado' el 
itíefccto como' tál y subsanado por la 
éscrilura aclaratoria, quedaría el tí- 
itulo porfocto; que si el defecto, por 
lél coiiirario, se caliñoa de insubsana
ble. nulo el titulo hipotecariamente 
Rabiando y muerto para todos Los efec- 
jtos Jurídicos, no puede resucitar por 
ningún medio; que el segundo defeo- 
ito de la nota del Registrador tampoco 
iés admisilde, poique no¡ hay ningún 
precepto legal que exija para inscri
bir la accesión por mutación de cauce 
leí requisito de la declaración judicial; 
jhi cree tampoco que pueda existir 
|a l precepto, porque la declaración 
|lidioial como exigencia hipotecaria 
|ólo procede, o cmuido ha,y .coilisión de 
.Bereclios o ciñuelo se trata del ejerci
cio de la potesLed tuitiva que tiene el 

simio sobre las llamadas personas 
Regidas, como los menoresl, auseii- 

cs e ihcaipacitados; que el consoriti- 
lienio ideólos coopartícipes sóilo' es nc~ 
sario en el e-aso de condominio, y 

ara su extincicn mediante la división 
te l'a cosa o derecho común, y en tal 

el consentiimt'ento de' los coopar- 
l ’tcipes no es deífectivo de la declara- 
jóión judicial, sino, al contrario, ésta 
leílectiva de aquel; que no existe con- 
iominío entre los dueños ribereños so- 

.|fcre el cauce aibandonado, pprqud si 
i^ste úttimo, antes de la variación del 
moso de las aguas, era de dominio pú
blico (número i ó dehart. 407 del Gó~ 
íjgo civili), de domjnio público sigue 
Riendo después de la variación hasta 
pl momento que el colindante o colín- 
mantos del cauce declaren de un modo 
auíéntioo la .voluntad de adquirir el 
" Brocho que les otorga el art. 370 del 

ódigc civil, ya que es principio ju rí- 
ico el de que nadie pueda devenir ti- 

úilar de un derecho vSin la manifesta
ción de su voilunta-d de adquiriinlo; que 

3mo hasta la fecha no consta en el 
égistro que exista otro colindante del 
aneé distinto de D. Francisco Martín 
Íartín que haya manifestado en for- 
Sia auténtica su voluntad de adquirir;
• como la adquisición no es oblígalo- 
ia, resulta que, hasta la fecha, si hay 
a .Supuesta comunidad de que parte el 

gistrador, será entre el citado señor 
íartín  y el Estado; aquél, dueño de 

mitad del cauce que colinda con la 
rea, y el Estado, cómo representante 

-, êl ¡ddmúinio núMico, a que jio'iienece 
p , otra mitad del cauce, hasta tanto 

lep l co'liiidiante de enfrente haga suya 
_.itad de este cauce; que, por tan- 
0 la comunidad se da entre el Es- 

lo y el Sr. Martín; es decir, entre 
dominio público y privado, lo cual 
un absurdo, o el dueño del predioi 
reño 'Tue confronta con la finca 

o minada' “Haza de Melera” orIA

obligado a  adquirir su mitad de cauce, 
para cc-nstituirao en comunidad con
G. rraueisco MarLín Martín; es decir, 
qi-'O el licgistrador, sin que él se ente- 
'Te, le na hecho condueño del cauce: 
que 03 esencial en el condominio! la fa
cultad que tiene todo coopartícipe de 
cxtiijguiíto meaianLo la división del 
Ojjjeto de la comunidad, filando libre
mente eifire todos ebos'ios líiaites cíe 
las porciones adjudicadas a cada uno 
en pago de su cuota; que tan esencial 
es este derecho, que la ley lo declara 
inijprescrijptihle (art. 1.965 á&l Código 
Qiyil); que en el condominio imaginja-' 
do ¡por el 'Registrador no es ia voluntad 
00 los supuestos condueños ni una de
fectiva declaración judicial quienes 
fijan los límites de ia parte de cauce 
de cada colindaiUe; es la ley misma 
quien señala el lindero, y los señada 
en él instante, mismoóde nacer la .su
puesta comunidad, es decir, cuando se 
proauce, la mutación de cauce; que si 
bien el colindante no es árbitro para 
trazar solire el terreno del cauce aíian- 
donado la línea divisoria equidistan
te de las riberas, precisamoxite por eso 
y ipara d'ar reialMad ad precepto abs
tracto de la ley (art. 370 del Código ci
vil), en la escritura denegada figura 
una certiíjcación librada por un íun- 
Gionario piíblico competente, que es el 
Jefe del Sérvelo Agronóiiiico de la pro
vincia d'O Granada, en cuya certifica
ción se acredita: primero, la variación 
del cuirsiO' de las aguas; siegundo, el 
abandono del cauce, y tercero, la :par- 
te de cauce que colinda con el preidio 
riheeaño del dominio del solicitante; 
y que si esa línea límite fijada por 
el expresado funciona] io público per
judica o no' a otros colindantes, queda 
a salvo la acción de los mismos, si 
existen, para reclamar do los Tribu
nales que se deshaga el agravio; pero 
hasta entonces se reputa quo el linde
ro de separación de las dos müades 
de cauce es el verdadero, como seña
lado por un ifimcionario público legal
mente competente: 

iResultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su nota: 
que en cuanto al prrner defecto, sus
tenta el criterio deducido de la letra 
del art. 370 del Góc/ygo civil, de que el 
hecho del abandono de cauce determina, 
ipso pfdcio y sin ninguna otra declara
ción expresa su transformación de bie
nes del dominio público en bienes del 
dominio privado pertenecientes a los 
dueños de los predios ribereños, y no 
a los mismos predios, como sostiene el 
recurrente; que esto llevaba la con
clusión de que río siendo dueño dei pre
dio ribereño (Haza de la Melera), en 
el año 1917 P>. Francisco Martín tMar- 
tín no púdo adquiriir por accesión en ell 
referido año las porciones de soto y 
cauce que se describen en la escritura 
de '9 de Enero del afio actual 1; que 
considerando que por mnssterio de la 
lieyla adquisioióin se realizó eo (d año 
1917 y que entonces era dueño del Haza 
de lia iMGlera .(predio iribereño) Di .Eran- 
cisco Martín Cuevas, niega pers:iiiali- 
dad para adquirir loor accesiÓM i as re
feridas porciones cíe solo y cauce a 
D. Francisco Martin Martín, el cual po
drá ser dueño .por cesión o subroga
ción de derechos, poro nunca por ac
cesión; que el primer defecto consig
nado en la nota recurrida queda en 
pie por la manifestación misma uci. 
reounvente al oonsiderar que el defee.-

,ía subsanablo y admitir
'la posibilidaa de olio por mr-fio óc 
ima escritura aclaratoria, oloroada uor 
•el vendedor, D, i^rancíroo Martín (íiic' 
vas, declarando que cuando vendió la 
nnca on cuosíión emijcaió también los 
^enciiO'i adjí!indos por acoesióip po- 
oam mscru.u.hoe i.a escritura denuradia 
ymiu tiuilo i.i.íuuamcntal, el cual que- 
u ai' I a r o V q ■ ‘ \ ( o ror la e s c r i í u r a a c ’ a - 

'U siouito al seviiudo de- 
recLo, l-a declaración judiciar a que la 
■naca m  ral ere es la establecida en ios 
artículos 39^ y 4fifi íde ]ia ley ííiiuoteca- 
ría  para el caso ue que el propietario 
do un .inmuoblc quo carezca gí] título 
■escidlü, quo sea inscribible, |uicd'a sii- 
inir su. taita por medio doí oportuno 
•expoo.nmie de po.sesión o¡ dominio, poo 
citación y audicnoia de las pcj'sorias 
que uobcUi ser oídas on los mismos; 
que en el caso del recurso existe una 
voru^ .̂jo, > Geinuriidad de bienes, siendo 
oí mismo CíKíigo civil, on. su art. 370, 
'Cl que la es tablee ó a¡] dispo;nor que si 
M üi'mrŝ  sleusssiiOiio seivirabo, horcor- 
des de di'U.intois dueños, la nueva ’líiieí 

'''o^-'-’vEoquiaisiauíe de unoíó 
3' de r ' ‘'v  • q , la. intervención de un 
PT'eo o j ual en la división de 
hienos iJosemos en eomúi^ podrá sei 
útil y convoniéiiíe, pero nunca puede 
tener el alcance que por el recurrente 
quiere dársele, pues diclia interven
ción queda reciucida a 1a medición de 
la finca y colocación de los hilos 
mojones; pero nada significa si los in
teresados no prestan su conformidad 
en la oportuna escritura, aprueljan la 
división praelicacla y se adjudican la 
parte co:iTesj)ünriientc; que así Ir con
firma el a r t. '402 del Código civil: que 
con arreglo al a,ft. 307 de d i el.! o Cu en 
■po legal, ningún ■coop^rií.cifie .puede 
hacer alteración alguna'en la cosa co
mún sin el consentimiento do los de
más, aunque de clio pudiera resuliai 
ventaja para todos; que do la escritu
ra calificada se desprende con toda cla
ridad que el cauce abandonado sepa
raba heredades de distintos dueños, y 
corno éstos, por ministerio de la ley 
adquirieron el mismo (que, por íanto, 
dejó de ser del dominio público), no 
cree que el Esíado pueda ro])rcseniat 
un dominio público que dej() de exis
tir, si b ie n ‘os verdad que la renun
cia de los que tienen su derecho con
signado en el Gódigo pudiera devolver 
al Estado lo 'que ya no le pertenece; y 
que como los dueños de los predios 
ribereños opuestos al de D. Francisco 
Mfirtlín tienen que ser personas cier
tas, es indudable que han podido ser 
obligadas a la división (art. 406 dei 
Oódigo civi!l), pudiéndose presumir, 
-caso de negativa esa renuncia a qu€? 
antes se ha aludido:

Resuitando que el Presidente do la 
Audiencia declaró, en cuanto al pri- 
moiio de los defectos señalados en la 
nota ininugnada, que la escritura ca
lificada no se halla extendida con arre* 
í?io a derecho, esLándolo y siendo ins
cribible por lo que se refiere al segun
do, por considerar: que atribuido por. 
miuisterlo de la ley a los dueños -de 
•los pindios colindantes, en la ex^en-r 
sión y términos que la misma indica, 
la propiedad de los cauces abandona
dos por l'O's ríos, es evidente que no 
habiiondo sido dueño D. FranciBCo Mar- 
líxi Mardín de la finca del “Haza de ia 
Melera” hasta dos años después de ocu
rrir b\ hecho del cambio de cauce dei
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r'ío Guadal feo, no pudo adquirir por 
accesión las porciones de soto y cauce 
a que se conirae la escritura califica
da, aun cuando por cualquier otro, tí
tulo, que no consta, hubiere podido ad
quirir de su anterior dueño, D. Fran
cisco Martín Gue.yas, las expresadas 
porciones; que no puede considerarse 
necesaria la declaración judicial ¡para 
determinar hi porción de cauce que 
corresponde a cada propietario ribere- 
fio, puesto que de manera precisa y 
determinada se menciona en la ley la 
extensión y límites de lo que cada pro
pietario adquiera por accesión, deter
minación que excluye el concepto in
material de porción no determinada 
que la comunidad entraña, y hace, por 
tanto, innecesario asimismo el consen
timiento de los demás colindantes, los 
cuales, si se creyeran perjudicados ail 
atribuirse cada dueño la parte corres
pondiente, pod'riíah ejercitar contra ól 
las acciones conducentes a su derecho; 
y que no es posible, como afirma el Re
gistrador, considerar aplicables al ca
so del recurso^ los artículos 392 y 400 
de la ley Hipotecaria, ya que el títuloi 
de domino del dueño del predio ribe
reño se extiende por ministerio de la 
ley a la parte de cauce que al mismo 
se incorpora por accesión:

Rcsullando que el Registrador de la 
Propiedad, al apelar del auto anterior 
expuso en ,su escrito de apelación : qiie 
sigue en tendiendo que el prcoedirnien- 
id estaibil’ecidq en los artícailos 322 y 
400 de la ley Hipotecaria es el, adecúa- 
■dq, no ipara adquirir, puesto que la 
adquisición se ha realizado per minis -* 
■terlo de la ley, sino para inscribir en 
61 Registr’Oi ios bienes ya adquiridos 
cuando so carece de título escrito que 
sea inscribible; y que aunque la ley 
determine la extensidri de lo" que radia 
propietario adquiere por accesión, eso' 
no implica que sea necesaria la colo
cación de una Tínea de mojones divi
soria de la mitad del cauce oorrespon-, 
diente a cada uno de los dueñoá de 
los predios ribereños, debiendo inter
venir ambas partes en la colocación de 
esa Mnea divisoria:

Resultando! que el Notario recurren
te tambión apeló contra el auto del 
Presidente de la Áudiencia, manifes
tando : que La declaración de La ley no 
es bastante por sí sola para que se en
tienda válidamente constitutíd’o un de- 
redho real, siendo jurídicamente esen
cial que el adquirente manifieste ex
presamente su voluntad de adquirir; 
^ue esta doctrina no ofrece ninguna 
auda en cuanto a las transmisiones 
onerosas, y que es igualmente apliica- 
bhe a las llamadas lucrativas; que le- 
l’almente la aceplación del adquirento 
para la validez de las transmisiones' es 
Necesaria, lo mismo en las vofluntarias, 
como la donación (art. 629 del Código 
civil), que en las que se verifican por 
ministerio de Ja ley, como en las su- 
desiones abintestato; que por tanto, no 
t^esultando del Registro ni de la escri
tura caliñcada q'̂ ie D. Francisco iMaitín 
iCuevas ¡haya manifestado su voluntad 
de adquirir por accesión el soto y la 

itaddel cauce abandonado, escviden- 
que dicho señor nci es dueño de esos 
bnnós ni ha podido transmitirlos por 
sión o subrcgación, como dice el Re- 

for, o por cualquier- otro títulc', 
30 no consta, como dice e;l Presidente 
c la Audiencia; que por ser conside
r a  en el Derecho civil moderno la

accesión como una simple facultad del 
dominio, es por lo que, al transm itir 
D. Francisco Martín Cuevas la finca 
“La Melera’̂ en el aíio 1919 a don 
Fra,ncisco Martín Martín, le transmitió 
con el pleno dominio de la, fínca todas 
las lacaltades jurídicas que integran 
dicho  ̂dominio, y entre ollas la faVal- 
tad di3 adquirir por cesión el soto y la 

mirad de cauce que la ley concedía al 
dueño de dicha finca “La Melera’;, co
mo colindante con el cauce abandona
do; y j jor  último, que por eso el se
ñor ‘MarLÍn Martín, con p lena capaei- 
daa, por sor ciucño de la ñoca princi
pal, ejercitando su derecho de acce
sión, manií'esrú expresamente y en do
cumento público su voluntad de adqui
rir  la cosa accesoria, queidando des- 
de este mismo momeiiío consumada ju 
rídicamente la transmisión al coinci
dir La voluntad del transmitentci (el 
Estado) y el adqu iren te  (D. FraiiCisoo 
Martín Martín).

Ystos los artículos 353. 370, 1.097 v 
1.468 dcl Godigo' civil:

Gonsiderando que, bien se repute 
como los escritores tradicionalikas, 
que el acto de La mutación de e-aiice 
deil río constituya por sí mismo para 
los propietarios de los predios ribere
ños y en la proporción esíablecida des
de el antiguo derecho romano, sancro'- 
nada por el art. 370 del Código civil, el 
título íy modo de ádquisicioa; bien co
mo en la doctrina moderna se afirma, 
no exista tal adquisición nueva, ni 
ello constituya otro 'fenómeno jurídico 
que el de recobrar la propiedad pre
existente del lecho del río, que 
pió ¡siempre en potencia a los ribere
ños, aunque ej correr de las aguas y 
el carácter publico de -estas corrientes 
mantuvieran en suspenso el ejercicio 
dominical sobre el mismo; bien que, 
como otros dicen, sea el caso de la 
misma propiedad antigua, que se ex
tiende al extenderse el objeto luego que. 
cesan las causas que impedían ese ejer
cicio; bien qpe se produzca sólo un 
efecto de La intrínseica potenc'iia de ex
pansión y dese,nvolvimiento del domi
nio, esto es, que sea la propiedad mis- 
mia de la cosa pirinciipai La. que se ex
tienda., como en los frutos, a tales ac
cesiones, y así se atribuya al dueño la 
propiedad de éstos, y que, por lo tan- 
td, no haya para el proipietario ribere
ño nueva adquisición; es lo cierto que 
automáticamente e ipso facto que se 
retiran las aguas, queda soldado y uni
da al predio la porción del lechO' aban- 
donadó en la parte especialmente dé’- 
limiiada que a nada ribereño le a tri
buye el art. 370 del Gódigo civil: 

Gonsiderando que adquirida indiscu
tiblemente la porción que confórme a 
los artículos 353 y 370 señaila clara
mente el último de los artículos cita
dos del álveo y sus aledaños del cauce 
abandonado del ríoi Guadalfeo por el 
propietano a la sazón del predio ribe
reño, D. Francisco iMartín y Martín, al 
enaqenar éste la finca posteriormente, 
a aquel abandono, en 14 de Marzo de 
1919, a D. FranoLsco Martín Guovas, 
necesaria y  iíegalmentc hubo de trans
mitir, el inmueble con la accesión rea
lizada, o ¿ea ocn los terrenos que ocu
paba el antiguo cauce, por disponerlo 
asilos Sá'tículQS 1.097, de general apli
cación para todas Las obligaciones de 
dar, y el 1.468, toidois del Código civil, 
más concretamente, en cuanto á la pri- 
tnera de jás o'Migáciones del vendedor;

no constando, como no consta, que en 
la escritura de venta aludida se exclu
yera expresamente la porción de te
rreno unida por la accesión: \

Gonsideivmdo, por tanto, que el ac
tual .dueño puede, en cualquier momen
to llevar al Registrci la constancia de la 
extensión de su derecho por este con
cepto y que.la forma'empLeada para ello 
parece La más adecuada e idónea, sin 
declaraciones judiciales ociosas ni ma- 
niiostaoión deí concurso de otra vo- 
luntacl qiie la -de la ley,

Fsta Dirección general ha acordado 
revocar en parte y en parte .conñrimar 
el auto apelado; y en su consecuencia, 
declarar que la escritura de rnani.fes- 
tación se halla extendida con arreglo 
a lias formaliidádes legales y es, por 

tanto, inscribible.
Lo que, con devolución deil expe

diente original, comunico a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, "20 de Julio de i922.—El Di- 
rcotor general, A. de las Alas Puma- 
riño.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.
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DE FAGDS DEL ESTADO 
iCcin ‘arreglo a Lo determinJadO' en el 

Real decreio. de IR d!e Julio de- 1922, 
disponieD'do la emisióin dó Obli''gac.]0 - 
nes dd-Tesoro (en la cantidad nciccuarla 
•a canjear ;a; la .par las Ob-ligacicnes dc.i 
Tesoro presntadas con dicho objetoi en 
las emitidas en virtud de Real decreto 
de 18 d'e Octubre de 1921),

Esta Dirección general ha puesío en 
circulación ObLigaciones d'el TesorO', 
al po.rtadior-,- emii.tidas a La fecha de 4 
de Febrero de 1922, al vendimientoi de 
4 de Fe.breriQ da 1924, 9egún el detalle 
siguiente:

Obiligacienes a dos años fechai al 
vencimiento de 4 ’do Febrera de 1924, 
con jinterés a razón de ñ por 100 
anual, y .uina prima de amortización 
de 1 por, 100'" a satisfacer al venci-: 
míientíoi de 4 do Febrero de 1924, pá-' 
gándiose dichos interses por trimvcstrcs 
vencidos en 4 de Noviembre de 19225 
4 de Febrero, 4 de MayO', 4 de Agosto 
y i4 'de Noviem.bre de 1923 y 4 die Fe
brero de 1924, por nuedio de cupones 
que llevan unidos los títulos: 19.’iú7 
de La iserie A de a 50G pesetas cada 
uno, nóimeros 142.0'97 a ¡lo 1.963, y 
129.079 de lia serie B de a 5.000 pesetas 
dada uno', números 173.807 a 202.863, 
importante.^ pe.setas 155.328.500.

Gon.sideradas las mencionadás 'Obli
gaciones con el carácter de efectos pú- 
blicios, según el expresado' Real decre
to, y  h.ahténrLo'se entregada al Ba'nco 
'de España, p;ara que a su vez Lo haga 
a Los interesados que ■aciidJieron al €8.11- 
je, entrega.ndo Obligaciones de las que 
vencieron el d(ía 4 de AgO'Sto último, 
podrá,n salir a la contratación públi
ca ,, en cuan,to 61 Ministerio de Hacien- 
d’a se istrva dar La autorización deter- 
minadla en el Reglamento de la Bolsia 
de fMiadrid.

iMarid, 12 de iSeptiembre de 192^  
El (Director general, Juan Rodenas^


